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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 3 de junio de 1942 por la • que s-e da nueva re
dacción al artículo 87 del Reglamento de Espectáculos 
Taurinos aprobado por R. O. de 12 de julio de 1930.— 

'página 4389.
Otra de 13 de junio de 1942 por la que se anuncia con

curro para proveer vacantes en tumo de elección, del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este Ministerio.—Pá
gina 4389.

MINISTERIO DEL EJERCITO

pensiones (Personal Civil) .-r-Orden de 15 de diciembre 
de 1941 por la que se declara con derecho a pensión # 
don Baldomero Areales Romero y otros.—Página^ 4389 
a 4400.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 29 de mayo d e -1942 por ja. que se dispone pase 
a la situación de excedente forzoso el Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, don Mariano Ló
pez Asegurado.—Página- 4400 

Otra de 11 de junio de 1942 por la que se acuerda la 
jubilación a don Isaac Vázquez Ruedas, Registrador de 
la Propiedad de Barcelona (Norte).—<Págs. 4400 y 4401.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 3 de junio de 1942 por la que" se inscribe en 
eíl- Registro Especial de entidades aseguradoras, crea
do por la Ley de 14 desmayo de 1908, a la Compañía 
Mercantil española de Seguros y Reaseguros «Medio
día, S. A.», de Madrid, autorizándola para operar en* 
los Ramos de Incendios), Robo, Accidentes con respon

sab ilidad  civil, Transportes y Riesgos diversos.—Pági
na 44011 ~ '

Ordenes de 9 de junio de 1942 por las que se autoriza 
a los señores que se mencionan, concesionarios de las 
lineas de autos que se citan, para satisfacer en metá
lico e¡ impuesto del timbre.—Páginas 4401 y 4402.

Orden de 9 de junio de 1942 por la que se autoriza a  
, don Blas Seller Seller, concesionario de la línea ae 

transportes entine Afelpe y la Estación de ¡Novelda, 
para satisfacer en metálico el impuesto del timbra.— 
Páginas 4402 y 4403. *

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
Orden *de 12 de junio de 1942 por la que se concede el 

reingreso en e l servcio activo dei Estado al Oficial de 
primera dase de este Departamento, don Ljidoro Lo
zano Flores.—Página 44Ó3.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 1.° de mayo de 1942 por la que se resuelve el 
expediente de depuración, en trámite de revisión, de 
don Vicente Floren Mendieta,. Profesor de la Escuela 
de Comercio de Jerez de la Frontera (Cádiz).—Pági
na 4403.

Otra de 8 de mayo de 1942 por la que- se resuelvi el re
curso de alzada o de súplica interpuesto por doña Jua
na García Gonzalo, Profesor Auxiliar numerario de 
la Escuela de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.— 
Páginas 4409 y 4404.

Otra de 9 de mayo de 1942 por la que se desestima •'*1 
recurso'de revisión del expediente de depuración del 
Portero de los Ministerios Civiles Agustín Peláez Pé
rez.—Página 4404.

Otra de .12 de mayo de 1942 por la que se resuelve el ex
pediente de depuración, en trámite de revisión, de doña 
Amalia Miaja Carnicero, Profesora de la Escuela Ñor- , 
mal de Segovia.—Página 4404.

Otra de 21 de mayo de .1942 por la que sé concede el 
reingreso * en el servicio activo de la Enseñanza a la 
Profesora Auxiliar doña Carmen Ríos Puente.—Pági- 

, ñas 4404 y 4405.
Otra <ie 21 de mayo de 1942 por la que se resuelve él 

expediente de depuración de don José Mallart bu tó ,‘ 
Profesor del Instituto Nacional de Psi<*) tecnia, y del 
Instituto <ie Reeducación de inválidos.—Página 4406. 

Otra de 26 de mayo de 1942 por la que se nombra & 
don José Orílandis Rovira Catedrático numerario de la 
Facultad de Dereclio de la Universidad de Murcia.— .

' Página 4405. r . '
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Orden de 25 de mayo de 1942 por la que se resuelve el 
. expediente de depuración, en trám ite de revisión, de 
don Cristino Fernández 'Villegas * y Niño, Director que 
fué de la Escuela de Trabajo de Córdoba.—Pág. 4406.

Otra de 3 de junio de 1842 por la que se declara ex
cedente, sin sueldo alguno, al funcionario don Pedro 

• Alvarez Gómez-.—Página <4405.
Otra' de 5 de junio de i 942 por la que se jubila al 

Profesor Auxiliar de Escuelas Normales don Pío Ra- . 
món Ojea.—Página 4406. '

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBEÍRNACION.—Dirección General de Sanidad.—Va
cantes de Iflspeétores Farmacéuticos Municipales que 
se anuncian parta su provisión en propiedad de acuer- 

' do oon'lo dispuesto en la Orden de 1.1 de abril de 1042 
(BOLETIN OFICIAL de 14 del mismo mes) .—Páginas 
4406 y 4407. . v> '

[(Inspección General de Farmacia.—Sección de Inspec
tores Municipales).—Rectificando el anuncio de la va
cante de Inspector Farmacéutico Municipal del Parti
do de Hantalbilla publicado en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO de 29 de mayo próximo pasado.—Pági
na 4407.

Dirección General de Correos y Telecomunicación,—(Co- 
rreos. — Sección cuarta,—Centros y Enlaces),—Anun
ciando subastas de contrata para la conducción del co-' 
rreo entre iasj oficina^ dei Ramo que se mencionan y 
sus estaciones férreas.—Páginas 4407 y 4408.

HACIENDA.—-Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista, Qle los valores que se mencionan. 
Página 4408. • . .

. EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría. — Declarando 
jubilados a los Porteros de ¡os Ministerios Civiles que 
se citan.—Página ^408.

Resolviendo el expediente de depuración del Portero de 
los Ministerios Civiles, Manuel Fernández Quintana.— 
Página 4408.

Declarando depurados, sin sanción, a  los Porteros de Jos 
Ministerios Civiles que se relacionan.—Página 4408.

Resolviendo con la separación definitiva del servicio ei 
expedienté de depuración de Ezequiela Márquez Trom
peta, Sirviente de la Escuela M aternal «Jardines de 
la Infancia, de Madrid.—«Página 4408. J

Dando la correspondiente . corrida de escalas entre los 
.Ayudantes de Jardinería áefi Botánico de Madfid.—Pá
ginas 4408 y  4409.

Resolviendo depurar favorablemente y sin imposición de 
sanción alguna a  los funcionarios que se citan.—P á
gina 4409.

Declarando depurados a varioé funcionarios subalternos. 
dependientes de este Ministerio.—Página 4409.

 ̂ Depurando a Fabiana Pavón P^z y Digna González Nú- 
ñez, P o rte ra ^  Conserje, respectivamente de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de Pontevedra—Pági
na 4409, ' *

' i ■ ,
(Patronato Local de Formación Profesional de Gijón).—

Bases para la provisión, por concurso de méritos y exa- j 
. men de aptitud, de las plazas de Profesor de Tecno

logía Eléctrica y Conocimientos de los-Materiales e m -»

pleados én los oficios eléctricos, Profesor de Electro
tecnia Elemental y Electricidad Elemental, Profesor de 
Gramática Castellana, Profesor de Francés e Inglés, 
Maestro de tallér mecánico y Maestro de taller de Car
pintería, vacantes en la Escuela Elemental de Trabajo 
de Gijón.—Páginas 4409 y 4410.

(Patronato Local de Formación Profesional de Segovia).
Bases para el Concurso de méritos y examen de ap
titud para la provisión de una plaza de Profesor de 
Mecánica y Electrotecnia Industrial de la. Escuela Ele
mental de Trabajo de Segovia.—Páginas 4410 y 4411.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Declarando desierto el concurso de traslado de la cá
tedra de «Política económica», vacante en la Escuela 
de Altos Estudios -xMercantiles de Bilbao, y disponiendo 
se anuncie de nuevo.—Página 4411.

Nombrando Vicedirector de la Elscuelá Pericial de Co
mercio de Cartagena a  don Manuel Pérez-Uria y Mesa. 
Página 4411. |

• i
Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.— 

Concediendo dispensa.de escolaridad a los señores que 
se indican, en los términos que se expresa.—Páginas 
4411 a  4415.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando con
curso entre Técnico*meoándcos de Señales Marítimas 
p a ra  provisión de una plaza en el faro «relativamente 
aislado» de Cabo Salou (Tarragona).—Página 4415.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—
Autorizando a don Evaristo Ca^al del Roy' para ocu
par una parcela en la playa de la Concheira en. la ría 
de Bayona (Pontevedra) para construir un pabellón y 
un parque de recreo.—Páginas 4415 y 4416. '

Autorizando a don Aurelio Pérez Navarro para ocupar 
una parcela en la  playa de Los Nietos, en el Mar. Me
nor, término de Cartagena (Murcia).—Página 4416.

Autorizando a don Cándido ArámJburu para construir 
una tolva-silo, de hormigón armado, en la margen 
izquierda del río «Urumea», en el barrio de Loyola, 
de San Sebastián (Guipúzcoa).—Página 4417.

. Autorizando al Jefe Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., de'H uelva, para ocupar una parcela si
tuada en la Zona Sur del Puerto de diclia capital, 
oon destino a la construcción de un cuartel d e 'H e 
chas Návales.—Páginas 4417 y 4418.

Autorizando a don Vicente López Mosquera y don José 
MaAvar Corbal, para ocupar una parcela en la zona 
¡marítimo-terrestre de la playa de Combarro, en la 
ría de Pontevedra, para construir una fábrica de con
servas de pescado y un muelle de servicio de la mis
ma.—Páginas 4418 y 4419.

Autorizando a don Juan  Nicolás Mire te para establecer 
un grupo de veinte casetas, d&Jtinadae a  baños de mar 
y un Bar, en la playa de San Juan (Alicante).—Pá-

• ginas 4419 y 4420.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando al 
Sindicato de Riegos de Almería y siete pueblos'de su 
río, para , utilizar, para el abastecimiento del pueblo de 
Rioja y el riego de su vega,’ las aguas captadas por 
la galería actualmente construida.—Página 4420.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2631 a  2644.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MI NI S T ER I O  DE LA  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 3 de junio de 1942 por la 
que se da nueva redacción al ar
tículo 87 del Reglamento de Espec
táculos Taurinos aprobado por Real 
Orden de 12 de julio de 1930.

limo. Sr,: El vigente Reglamento 
de Espectáculos Taurinos establece 
en su artículo 87 que la Autoridad 
podrá imponer las multas que esti
mare convenientes a los espadas que 
injustificadamente dejaren de tomar 
parte en las corridas anunciadas.

La prácltica ha demostrado la in
suficiencia de estas sanciones para 
evitar las negativas caprichosa,s de 
los lidiadores a cumplir sus compro
misos contractuales con las empresas, 
con posibles repercusiones para el 
orden público y meíma del. prestigio 
de la Autoridad gubernativa, cuyos 
resortes de mando precisa reforzar, 
para lo cual est̂ s Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único. El artículo 87 del 
Reglamento de Espectáculos Taurinos, 
aprobado por R. O. de 12 de julio 
de 1930, se entenderá redactado en 
los siguientes términos:

«Ningún espada- anunciado en los 
carteles podrá dejar de tomar parte 
en ^  corrida, a no ser que justifica
re ’ su ausencia en virtud.de causa 
legítima. Cuando faiKare esta justi
ficación, sin perjuicio de los derechos 
civiles que asistan a la empresa, la 
Autoridad gubernativa podt,ú impo- - 
nerles, además de la multa que esti
mare conveniente dentro de sus fa
cultades, la suspensión del derecho a 
actuiar en las plazas de la provincia 
donde se cometiere la transgresión 
o en todas o algunas otras de las de
más provincias de España hasta un 
período de tiempo de tres años. Las 
mulitas así como la prohibición de ac
tuar en las plazas jde la provincia, 
se acordarán poi1 el Gobernador Ci
vil respectivo, y en Madrid por el Je
fe Superior de la Policía, con suje
ción a los. articules 6.° y * 7.(> de la 
Ley de 2 *de septiembre de 1841. 
Cuando esta prohibición se extienda 
a' las plazas de fuera de la provin
cia sólo podrá acordarse por el Di
rector General de Seguridad, a x pro
puesta del Gobernador Civil corres
pondiente, y en Madrid d e 1 Jefe 
Superior de la Policía. Igual norma 
seguirá la Autoridad cuando faltase 

un matador en el momento de dar 
comienzo la corrida. En este caso, 
los demás espadas tienen la obliga
ción de matar los itoros correspon
dientes al que falte.  

Contra las providencias que se dic
taren en virtud de edte artículo, po
drá interponerse recurso de alzada 
ante este Ministerio en el plazo d,e 
ocho días.»

Madrid, 3 de junio de 1942.
GALARZA

limo. Sr. Director general* de Segu-* 
. ridad, Gobernadores Civiles de to

das las provincias y, Gobernador 
General de las Plazas de Sobera
nía en Marruecos.

ORDEN de 13 de junio de 1942 por 
la que se anuncia concurso para pro
veer vacantes, en turno de elección, 
del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de este Ministerio.
limo. Sr.:. Dispuesto por Orden de 

este Ministerio fecha 20 de febrero de 
1941, que se provean en turno de li
bre elección los destinos clasificados 
como tales en el Decréto de 2 de no
viembre de 1940, entre los que la re
ferida Orden incluyó las Secretarías 
de los Gobiernos civiles, Delegaciones 
del Gobierno y Oficialías Mayores, es-1 
te 'Ministerio ha tenido .a bien dispo
ner que se anuncie concurso para pro
visión de las vacantes que figuran eri 
la relación aneja, con arreglo a las. 
siguientes bases:

1.a Podrán concurrir al mismo les 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este Depar- 
lamento. con categoría de Jefes de' 
Negociado de 3.a clase, por lo menos, 
y antigüedad de cinco años en el ex

presado Cuerpp. 
2.a Las solicitudes deberán formu

larse con relación de méritos y cir
cunstancias personales, justificados, 
que serán apreciados libremente por 
este Departamento, debiendo acompa
ñar a las mismas informe de los Go
bernadores o Jefes respectivos, ha
ciendo constar la competencia, labo-
 riosidad. asiduidad en ei cargo y 
comportamiento.

3.a El plazo para su presentación 
será de doc^ días naturyales. que .ter
minará el 30 del actual, a las doce 
horas, entendiéndose desestimadas las 
peticiones que en la expresada fecha 
y hora no hayan tenido entrada' en 
el Registro General de este Minis
terio.

Una voz .ingresada en este Minis
terio la instancia, solicitando tomar

parte en el concurso, no podrá el in
teresado hacer renuncia de sus pre-  
tensiones y vendrá obligado a aceptar 
el destino que ie corresponda, de lo* 
que solicite, si fuese nombrado para 
alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimien-  
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1942.-—P. D* 

A. Iturmendi,
limo. Sr. Jefe de la Sección Oentral

de este Ministerio.

Relación de vacantes que se cita

Gobierno Civil de Madrid, Oficialía 
Mayor. 

Delegabión del Gobierno en Ceuta, 
Secretaría General.

M i n i s t e r i o  d e l  
e j e r c i t o

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

PENSIONES 
Personal civil

ORDEN de 15 de diciembre de 1941 
por la que se declara con derecho a 
pensión a don Baldomero Areales 
Romero y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Direccón General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

i «Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(D. O. núm. 105), ha declarado con 
derecha a pensión a.los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
doin Baldomero Areales Romero y 
termina con doña Herminia Cano Vi- 
llena, cuyos 'haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conser
ve la aptitud legal para el peroibo».

Lo que de Orden del Excmo. Se* 
ños General Presidente' manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

 Diós guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre dé 1941.—» 

El General Secretario, Juan Herrera

Excmo. Sr.........;
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

 A r m a Cuerpo o 
 Unidad a que per

tenec í a n los cau
santes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Baldomcro Areales Romero ..........
. D .:i Encarnación Colinot Cepas ..........

D. Lucas Herrero Plum ed ..................
D.a B árbara Herrero Ibáñez ..... ............

* t r

D. Anastasio Almazán Hernando 
D.:l Patricia Mateo Pascual ....,............

D. José Cando Varela ........................
D.a M anuela Santiso Otero ..................

D. Segundo Benavente Fernández ... 
D .a Sara  de la Fuemte Osoriov..............

D. Hilario Baigorri Aiz-uete ...... . J .......
D.a Emilia M artínez Uroz .................. .

D. Juan  Justo Campal ...................... .
D.a Eduvigis G allardo G uerrero ......

i

D.' José Ignacio Froztegui A rriarán ... 
D.a Juana  L arrea Arrazola ..............

D. Cándido Rueda B am ocanal ..........
D.a Vicenta B arriccanal Lotudo ..........

D. Fernando Hernández. Jiménez 
D.a Ju an a  C hapinal M artín  ..............

D. Luis Rodríguez Merino ...... ...........
D.° G ertrudis Méndez Fidalgo ..........

D. Angel Aranza Arróniz .......... ...........
D.a Agueda Alonso M atead le  ..............

D. Ju lián  Coca Díaz ......... .................
D .a Tom asa García Rosales ..................

D. Miguel del Campo Nieva ...............
D.a Genoveva Pérez Sáez ..'.............. .

D. Antonio Doblado D urán ......... ..........
D.a G abriela Méndez Pórtela ..............

D. Pascual Bores M artínez .............
D.a Lucía Amezúa H errero ...... i.....*...

D. Juan  Antonio Cano Cadilla .......... '
D.n M aría Sánchez Torres .................

D. José Aguila Miró .......... ...............7.. '
D .a Josefa Fúster Cortés ....................„

D. José Ortiz Arm ada .......... ...............
D.a Valle Ruiz Monte ...*............;...........

D. Antonio Alfonso Armendáriz 
P.* M aría Asiain Ibero .......... ...............

padres ........

1
Idem/ ............

Idem ..........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem  ¡v........

ídem

t

Idem ¡y . .. . . . . .

Idem ............

Idem , ........

Idem - ........■

Idem T - 

Idem ]

[dem . ........^

Cdem ............]

Idem  .....T77Í 1 

[dem 1

Rgles. Ceuta 3 . •  

Czdres. Meülla 3... 

Inf. Aragón 17 .... 

Inf. Zaragóza 30... 

T iradores Ifni 6... 

F. E. T. Burgos ... 

Inf. Oviedo 8 

Inf. G alicia 19 

Inf. S. M arcial 22.

Reg. In fan t. 31 ....

Regís. Alhucemas 5 1 
Reg. In fan t. 25 . . . . 1

Caz. N um ancia 6 . . . 1

Legión ....... ............. (

F. E. T. N a v a rra ...(

tnf. C astilla 3 ...... f

Regís. Alhucemas 5 £

[nf. Lepan to 5 ..... £

[nf. G ranada 6 .... £

[dem .....7......... .....£

3ón. M. Arapiles 7̂ S

Teniente don R a fa e l  Areales Colinet .................

Sargento don Pascual H errero Herrero ............

Sargento don Lucas Almazáp Mateo ..............

\
Sargento don Santiago Cando Santiso ..... .

Sargento don Pablo Benavente de la Fuente . . . .

Sargento don José Baigorri M artínez ...............

Cabo Jenaro  Justo  G allardo ...............•......................

Cabo Ju^in Eroztegui L arrea .................................i.

Cabo Pedro Rueda B arriocanal ......................

Cabo Eustaquio H ernández C hapinal .................

Cabp Luis Rodríguez Méndez ‘..........................
Soldado Henoeme Rodríguez Méndez .....................

Cabo Salvador A ranza Alonso ...................7......

Cabo Alejandro Coca G arcía ... ........................................

Cabo José M anuel del Campo Pérez .................7 .....'

Soldado Hipólito Doblado Méndez ....................... ........

Soldado Víctor- Bores Amezúa ...................... . . . . . . . .7 . . .

Soldado Juan  Cano Sánchez ........... .......................

Soldado Francisco Aguiló Fúster .‘. . . . 7 ............. . . . .......

Soldado Francisco Ortiz Ruiz ........ . . . . .

toldado Esteban Alfonso Asiain .................. . . .7 .7 . . .^
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o  Autoridad que
d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

Ley o reglamentos
q u e  s e  l e s  

a p l i c a

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pañ

alón

D e l e g a c i ó n  da 
Hacienda da la 
provincia en qua 
aa lea ,’conalgna 

al pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

1

Observaciones

Pesetas
D í a  M e s  A ñ o

P u e b l o       P r o v i n c i a

5.000,00
i

13 noviembre 1938 Córdoba ........ Córdoba ................. Córdoba —

9.500,00
)

10 febrero 1939 Teruel ............ Torrem ocha de G. Teruel ........

Tfn o lililí ao.DUU,UU

3.500,00 ¡

ou sepuem ore lyoo 

17 m ayo 1938

Soria ...........

Lugo r.T......r.T...

v¿iiaemai utj ue .......

Castro del Rey ...

Soria

LUgO .7......T.
,

2.160,00 13 agosto 1993 M adrid .....t..... M adrid .r;;;.....r.T... M adrid .. ...

2.160,00 24 agosto 1938 Pam plona 1 ....rr. Sangüesa ....... Navarra

795,50
'

27 eñero 1939 Badajoz Esparragalejo ........ Badajoz

. 795,50

1
■

7 octubre 1938

• i •

Guipúzcoa Oñate . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa ...

795,50
Estatuto de Cla 20 diciembre 1936 Burgos ........... . Quintana-vides ......i Burgos ........

ses Pasivas del
795,50 " (1) Estado de 22 

de octubre de
/
22 febrero 1938 A y ila ............... . Sta. M. de los Cab. Avila . . ! .......

1926.
1.565.00 13 -octubre 1936 - • ‘ 3

693,50
•

28 ju lio  1937 Zam ora . . . . . .t... Santo venia ..........i: Zam ora ¿ .....

795,50- 28 m ayo 1938 Navarra ........ M orentín . . . t . ...........* •N avarra

2.178.00
\

6 junio 1940 M adrid .............. Peñaranda de Br.
i

Salam anca...

795,50 19 m ayo 1938 Logroño . .. .. . Cenicero .................. Logroño

693,50 2 septiembre 1938

a

Badajoz ............ Villar del Rey ....... B a d a jo z .......

1.440.00 1 noviem bre 1938 Patencia ........ Villanueva de \p> C. Patencia , ,

f 693,50 9 enero 1939 Granada . ... M ontefrío .'.. Granada ....

693,50 7 enero 1939 P M allorca Palm a ........................ Baleares

693,50 16 1unio 1938; Sevilla ■........ E cija  ......T.....Trrr.i.. Sevilla

«93,50
i

i ’ •'

l v  J U 11IV/ l y v U

4 junio 1937
i  . • ■
Navarra Esparza de Galar. Navarra
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N OM BRES  D E LO S IN TE R E SA D O S
Parentesco

con los 
concursantes

A r m a n ,  C u e r p o  
o U n i d a d  a  q u e
p e r t e n e c í a n  l o s

causantes
C L A S E S   Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D. A p o lin a r io  de la  H e ra  D ía z  . . . . ......
D .a M a r ía  G u tié r r e z  S a lv a d o r  ................

D. F r a n c is c a  Bilasco M a r t ín e z  ............
D .a N  icol a sa  C a r r a m iñ a n a  E s te b a n  ...

D . In o c e n c io  P e r a ¿ h o  M a r in a  .............
D a M é n ic a  C a s t illo  jL á z a ro  .....................

D . A g u s t ín  D o ca m p o  C a lv o  •............. ;.
D a S a b in a  G o n z á le z  Z abai^ 'os . . . . X . .

f  D. J o sé  T o rre s  R o ig  ....... .-7....77;.............
D .a C a t a l in a  C o s ta  T u r  ......................... .

D . M ig u e l T u g o r e s  R iu to r t  .......... . . . . . .
D .a A n a  A^lr M a r t í  ................ „-....

D .a A b u n d 'ia  H e rre ro  R e v u e lta  ............

D /  D o ro te o  R u b io  T a iT a q u e  .................
.  D .a C o n r a d a  C a s a d o  M a r t ín  ..................

D. A n to n io  C e r r illo  G o ic o e c h e a  ..........
. D .a F e r m in a  T r e s  A lc a ld e  .........................

D. R ob u sitian o  R o d ríg u e z  y  R o d ríg u e z  
D .a E n g r a c ia  P é re z  A lv a r e z  ................

D . A u re lio  E ric e  Ib á ñ e z  ....... ..... . . .7 ...
D .a O ro sia  G a r c ía  Ib á ñ e z  ..................... .

w-

D. E m ilio  R a m o s  A m a iz  ......
D .a O re n c ia  B o rd ó n  S a n  J u a n  ...-.tt. . . . . .

D. M o d e sto  Izq u ie rd o  R u iz  .....................
D'.;l E u fe m ia  R e g o d ó n  C a n t e r o ............

D. A n d ré s  H e rre ro  .V iñ u e la  ....... . ......7 ;
D . 1 O ro s ia  L o za n o  T o m a m e s  .......... . . . . .

D. José V ila lita  C a m p ru b i ......... .1 .,.,..
D .a M a r ía  C a s a s  A n g la d a  ......................

D . F r a n c is c o  D ía z  N ú ñ e z  .....'...777.
D .a P ila r  T o r r e ir o  S u á r e z ' . v................

D . P e d ro  M o sq u e ra  C a r r o ......... . . . . . ....... .
D .a G e n e r o s a  R o d r íg u e z  U z a l ........77;....

•D. A v e lin o  E s o in a  G o n z á le z  ............. ...
D .a J o s e fa  V á z q u e z  .............................. .

D . F r a n c is c o  L ó p e z  .......................................
D.» F e lis a  B a a m o n d e  T a r r io  .................

D . F r a n c is c o  E n ríq u e z  V á z q u e z  
D .a J o s e fa  Felipeto B e rm ú d e z

D. J u a n  V á a a u e z  P é r e z N....../........7.7...7..
D¿a J u a n a  G a r c ía  M á rq u e z  ...rrrrrr........

P a d r e s  ... . . .

Id e m  ....... ...

Id e m  ....... ....

Id e m

Id e m  ....7, 

Id e m  ....7.77..

íd e m  .. . . . . . . . .

Id e m

Id e m

Id e m  . . . . . . . . . .

Id e m  ....7. . . . .

Id e m

Id e m  . . . . . . ^

Id e m  . . . . . . . . . .

Id e m  ...,r.-;r.-. 

Id em  . . . . . . . . . .

I d e m

Id e m  .. ..7.777. 

Id e m  . . . . . . . . . .

I n f . G e ro n a  18 ....

Id e m  ...........................

Id e m  ...................... .

I n f .  G a lic ia  19 .......

I n f . S . M a r c ia l  22 .

Id e m  .............

Id e m  .......... -.7...;......

I n f .  A m é r ic a  23 ...

Id em  ............ .,7. . . .; . .

Id e m  ..*......... .-.............

I n f .  M o n ta ñ a  24 ... 

I n f . T o le d o  26

In f . A rg e l 27 ......

In f . V ic to r ia  28 ....

Id e m  ............7 ..7 ......

Irtf. Z a m o r a  29 ...

Id e m  ......... ..77.77......

I n f .  M o n ta ñ a  30 ...

Id e m  ......... .-.7..7......

In f . Z a r a g o z a  30 ... 
In f . Victoria 28 ...

I n f .  'bádiz 33 , ,

S o ld á d o  Q u in tín  d e  la  H e ra  G u tié r r e z

S o ld a d o  F é lix  B la s c o  C a r r a m iñ a n a  ............................

S o ld a d o  L e o n c io  P e re c h o  C a s tillo  ........................ .

S o ld a d o  P e d ro  D o c a m p o  G o n z á le z  ..................... ...7.

S o ld a d o  Jo sé  T o r re s  C o s ta  .......... 7........ ............... . . . . . .

\
S o ld a d o  F ra n c is c o  T u g o r e s  M ir  ............-7..............77

S o ld a d o  M a rc e lin o  R u b io  C a s a d o  7.7.......;r:..r?.......

S o ld a d o  A n to n io  C e r r illo  T r e s  ............. .7í. . . . . . . . ; t7...

S o ld a d o  Jo sé  R o d ríg u e z  P é r e z  ............... .........

c

^  / 
S o ld a d o  M anuel Díaz T o r r e ir o  ..................777 .77 ...

' *

Soldado José Espina Vázquez .....7 ...-.mí77.........t....

Soldado R afael Ehrfquez Fel/peto ..............77;......77.
Soldado Rámón Enñquez Felpeto ....77.

Soldado, Mariano Vázquez G arcía ;.7 ...7 ..........777..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a  l o s  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les concede

FECHA
en que debe empezar 
el abono d e  l a

pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

1
 O

bs
er

va
ci

on
es

 

Pesetas
D í a  M e s  A ñ o

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

963.50*

963.50

963.50 

• 963,50

963.50

693.50

693.50 

<. 693,56

693.50

693.50 

693,5»

693.50

693.50

963.50
963.50

963.50

'

]

(1 )'

i ■ ,

. /

Estatuto' de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de oes ubis ele 
1926. .

\

16 diciembre 193.7 

22 enero 1930

20 noviembre 1936
N

17 noviembre 1936 

4 octubre 1938 

12 noviembre 1938 

14 diciembre 1937 

,28 octubre 1937

17 enero 1938 

22 septiembre 1936 

7 diciembre 1936 

11 enero 1938

18 junio 1937

24 agosto 1936

10 abril 1938

16 junio 1937 
*

3 marzo 1937 

2 mayo 1938

25 agosto 1938

19 febrero 193*3
4 abril 1938

21 agosto 1938

Burgos .............

Soria1 ...............

¡Idem  ................

¡ Huesca .............

¡ Baleares • .........

i Idem ................

Palencia .........

CácereS ..*.........

¡[Navarra .......

¡Oviedo ............

:jNavarra .........

¡ Avila ...............

Caceras ........ .

Salamanca , 

Barcelona ,

La Coruña ......

Idem .................

Lugo ......;

Idem ............

Idem .......

Huelva .....

Sandoval de la R.

Deza ................ .
/

Vildé ;....................

Acin .... .................

Ibiza .....................

Palma ...../.............

Villada .................

Madrigal de la/V.

San Adrián .........

Tineo ....................

Miranda de Arga... 

Moraleja'de Matac.

Ruanes .................

Salamanca ...........

Vilada ..................

Soñeiro ..................

Olas (Mesía) .......

V illa lba............. .

San Jorge de Ag.

Hete ........t............

Calañas

Burgos .......

Soria .........

Idem .........

Huesca ......

Baleares .....

Idem .........

Palencia ....

Cáceres ......

Navarra
/

Oviedo .......

Navarra

Avila .......

•*

Cáceles 

Salamanca... 

Barcelona.... 

La Coruña...

Idem .........

Lugo ...........

Idem ..........

Idem ..........

Huelva

3

'4

V

3
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S  
P a r e n te s c o  

c o n  l o s  
c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r
te n e c ía n  los  c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D .  M a n u e l  T e i j e i r o  S a n  t a l l a  . . . . . . .......
D A  M a n u e la  P iñ ó n  L ó p e z  .................. 77-....

D . R a f a e l  C u i ñ a s  F e r n á n d e z  ........
D .a D o lo r e s  D o m ín g u e z  G o n d a  ..............

D . H i la r io  P r i e t o  B l a n c o  ...................
D .a M a r í a  F e r n á n d e z  M u ñ o z ........ ..............

D . M a i ’c o s  E n c a ib o  L u c a s  .............
D .a F r a n c i s c a  F lo r e s  R o m e r o  ..............

D . D io n is io  H e r n a n d o  G ó m e z  ...............
D*.a M a jtild e  H e r n a n d o  H iñ o  j a r  .............

D . S a n t i a g o  P lo r e s  O l a m c n d i  7 . . . . . . . .
D . a B á r b a r a  L a c u n z a  ........................ . . . ........

D . D o m in g o  G i l  G a r c í a  ........ ..........
D a  M a r í a  A n t o n i a  P a r e d e s  F i t  .............

D . F r a n c is c o  d e  l a  F u e n t e  S u a u d e a  .. .  
D A  M a r í a  L á z a r o  S u a ld e a  ....................... .

D . J u a n  A r m e n d á r iz  L á c a r  ............. .
D .a B i b i a n a  E g u i la z  E r a s o  ........ ..............

D . V a l e r ia n o  B e n i t o  M a r c o s  ..................
D A  T e r e s a  A le o n a d a  S á n c h e z  ........ .

D . M á x im o  D o m ín g u e z  l^ lá rq u e z  
D . a N ic o l a s a  S á n c h e z  B a u t i s t a  .............

D . G a b r ie l  F e r r e r  A d o v e r  .................... .".
D . a A n t o n i a  C a ld e n t e y  / B a r c e l ó ........... ;

D . E u s e b io  G a r d i l lo  R o m e r o  ..........
D . a M a r g a r i t a  L a v a d o  A l b a  .......................

D . • A n t o n i o  V a  r e ía  ............... ..........................
D A  J o s e f a  G a r c í a  C o r te z a s  ......................

D . D o m ín g u e z  C a l a f e l l  R e b o r d o s a  . . . .  
D .a M a r g a r i t a  C e r c o s  C o r t i n a  ..................

D . . P e d r o  E s t e v e  C a f a l  ................... . . .A . . .
D A ^ J o s e fa  C n í a  F a r j a  ................... . . . . . . . .

D . C á n d id o  .P é r e z  F a l e r o  .......................
D .a A n t o n i a  M o r e n 0 C o n e jo  .......................

D . F r a n c is c o  F e i iú  M a r c o  ........... ; .........
D.-a- R o s a r io  O l u c h a  C o n  te  .......................

D i M a r t í n  D e lg a d o  M u ñ o z  .......................
D A  L i b r a d a  A lb a  M i l la r e s  .......................

D . M ig u e l  O t a m e h d i  A m o n d a r a in  .. .  
D A  M a r í a  Z á b a l a  M e n d ía  ............................

D .  M a n u e l 'T o r r e s  F u e n t e s  ..................... ’.
D . a F r a n c i s c a  P a z o s  V á z q u e z  ...............7

P a d r e s  . . . . . . .

I d e m  7 . . . . . . . .

I d e m  7...-7;... 

I d e m  -....77...

I d e m  '........

I d e m  ........ .

\
I d e m  . . . . . . . . .

I d e m  . . . . . . . . .

I d e m  .............

I d e m  .............
*

I d e m  .............

I d e m  ........

I d e m  ........

, i d é m  .......... . . '

I d e m  ............. ’

I d e m  .'...........

I d e m  ............. '

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............  ■

I d e m  .............
/  *1

R e g . I n f a n t .  54 . . . .  

I n f .  M é r i d a  3 5 * . . . .  

I n f .  C a n a r i a s  39 ...

R e g .  I n f a n t .  58 . . . .

' , \
I d e m  . . . . . . . . . .7 ........

C a z .  N u m a n c ia  6 ...

m

C a z . T a x d i r  7 
• \ ’

A r t i l le r í a  L i g .  11 ..:

C . B l in d a d o s  ...........

L e g ió n  . . . . . . ...............

I d e m  ..........777............ .

I d e m  ........ ....................

Id e m , . . . . ; ........ ............

I d e m  ........... ....................

T r . N . S .  M n t s r r a t .  

F . E . T .  A r a g ó n . . .

f

F. E . T .  B a d a j o z . . .  

F . E . T .  B u r g o s . . .  

T e r .  E l  A l c á z a r . .. 

F. E . T .  G u ip ú z c o a  

F . E .. T .  L u g o  ‘ ...

S o ld a d o  J o s é  T e i j e i r o  P iñ ó n  ...................... .t . . . . .

S o ld a d o  V a l e n t í n  C u m a s  D o m ín g u e z  . . . i ........ . . . . . .

S o ld a d o  E s t e b a n  P r i e t o  F e r n á n d e z  . . ... . '. . ..7 7 .......... .

S o ld a d o  A n t o n i o  E n c a b o  F lo r e s  .........•.......... ...............

S o ld a d o  E m il io  H e r n a n d o  H e r n a n d o  ........... . . . . . .7 . .

S o ld a d o  J a i m e ’ F lo r e s  L a c u n z a  . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . 7 ;

S o id a d o  J e s ú s  d e  la  F u e n t e  L á z a r o  ...... .......... . . . . .

S o ld a d o  F r a n c i s c o  A r m e n d á r i z  E g u i l a z  .. ... .7 .7 ..
i

L e g io n a r io  M a x im in o  B e n i t o  A le o n a d a  ..7..... .....

L e g io n a r io  F r a n c i s c o  D o m ín g u e z  S á n c h e z  . . . . . . . .
/

L e g io n a r io  J u a n  G o r d i l l o  L a v a d o  ............. 7.7...........7.

L e g io n a r io  J o s é  V a r e l a  G a r c í a  ....................... 1. . . . . . . . . .

F a l a n g i s t a  A n t o n i o  C a l a f e l l  C e r c o s  ........... ............

F a l a n g i s t a  A n g e l  J u a n  E s t e v e  C r ú a  ..7........ ..7 .......
♦

• i 

F a l a n g i s t a  C á n d id o  P é r e z  M o r e n o  .......... . . . . . .7 7 .. . . .

F a l a n g i s t a  A n t o n i o  F e l í u  O l u c h a  ..........................7..

F a l a n g i s t a  A l f r e d o  D e lg a d o  A lb a  ................7 ......

F a l a n g i s t a  ¿ o s é  T o r r e s  P a z o s  ............... ..77.7.7...7.7..
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pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglamentos
 que 

lee aplica

FECHA
en que debe empegar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
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es
 

p e s e t a s
Día Mes Año

Pueblo Provincia

9(j3,50

693.50
4

'693,50

693.50
r

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 •

2.142.00

2.106.00 

2.106,00

' 2.106,00 

2.106,00

696.50 

•. 693,50

' 693,50
\

§93,50

693.50 .

693.50

693.50

1

(1)

■ ■ N

i

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926..

7 septiembre 1936 

1 noviembré 1936 

31 enero /  1939

28 julio 1937

10 septiembre 1938 

1 diciembre 1936,

25 agosto 1938

5 septiembre 1937 

31 enero 1938

17 septiembre 1938

29 febrero r  1937

11 septiembre 1938

6 enero 1938

20 diciem bre 1938
i

18 octubre 1098 

6 agosto 1037

15 . agosto 1938 

18 noviem bre 19^8
i

16 noviem bre 1938

26 septiembre 1937

17 agosto 1937

La Coruña .......

Vigo ................... .

Salamanca

Soria ................ .

Idem ..............

Navarra ..........

Badajoz ............

Burgos ............

Navarra ........

Salamanca .......

Badajoz ............

Baleares ...........

Badajoz .......

La Coruña ■......

Tarragona ........

Teruel „,rrr......

Badajoz .............

Castellón ......

Huelva ......

Guipúzcoa .........

Pontevedra

El Ferrol del Oaud.

G ondom ar .............

Aldea del Obispo. 

\

Puente-amegil .......

San Esteban ........

Navarra ..................

Badajoz ...................

Puentemolinos ......

ViUafranea ........ ...

Salamanca ............

Fuentes de León...

/
M anaóor .. . . .. ..........

Lós Santos . de M.

Taboada ..................

Tarragona ..t...........

Calaceite

Fregenal de la S.

Onda .................. .

Nerva ...................... '•

A m ezqueta '  y Tol. 

Baloira

L a  Coruña...

Pontevedra..

Salamanca,..

Soria ...........

Idem ............

Navarra ......

B a d a jo z .......

Burgos ........

Navarra ......

Salam anca...

B a d a jo z .......

Baleares .....

Badajoz ....

La Coruña... 

J
Tarragona ... 

Teruel ........

Badajoz .....

Castellón ,... 

Huelva ..... .
t

G u ip ú zcoa ... 

Pontevedra...

3

6

'i

%■ * 

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Paraiteéoo  

oon loe
A r m a .  C uerpo o 
Unidad a que per
tenecí an  loe cau

san tes
i

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

s
D. M iguel E sp a rza  A rraziibi . . . 7; .......
D .a A n to n ia  E lizondo Z oroquiaín  ...

D. S everiano  E ch ev erría  L asag ab aste r 
D .a T o m asa  B erec ib a r A ltu ra  ........... .

D. P ascu a l F e l ip . A rlánd iz  . . . .............. .
D .a Jo se fa  López E scobar

D. José M aría  Epelide T barm ía ....... ..7

D .a L e a n d rá  A guinaldo G o en ag a  ......

D. A ntonio  Alva.rez G a r c í a ...........
D .a C a im e n  V en tu ra  R odríguez ...........

D. T eófilo  H e rre ra s  R om án . . . . . . .t
D .a Ja v ie ra  P e m ia  A res .................... j..

D. B asilio  Pérez  Góm ez ....... .......7 ......
D .a C ris tin a  , N iño R enedo  ... . . . .n .. .. . .

D. R aim u n d o  F e rn án d ez  V arela  
D .a So ledad  Hoyo A rriba  ........................

D. * N icasio C alm ache  G il
D .a S e b a s tia n a  L a ja ja  .................... ......

D. L uis G alis teo  Collado ......7 ............
D .a Isabel, Córcoles S á n c h e z ........... ........

D. Ju a n  D oncel A m ores ...............•........

»' Anselm o A lava Arbiol .............. ,...

» P adro  Cubí D o t ....................
* » A ntonio  O tegui A rgalla  .....;.............

» M iguel B arq u ín  F e rn án d ez  ...........
» Jesú s E sco lan te  F e rre iro  ...............
» M arian o  E steb an  A rranz  .......
» J u a n  D orado  Saborido  ........... .
» M elchor Alba O choa ..;........... ;......
» P edro  A izpuro A ran g u ren  ................

D.a P e tra  C ueva G óm ez .......... .-...v..^
» C lotilde S a n ta n a  S a ñ ta n a  ............
» C arm en  B rig idano  S án ch ez  ............
» R a im u n d a  AsCunce E lduayen
» C arm en  P i tá  C onchado  ....................
» Miaría A n ton ia  M ora to  A radillas. 
» G enoveva F e rn án d ez  C uen llas ...
» M an u e la  Do val A m ado ...........
» S ab in a  F e rn án d ez  F e rn á n d ez  
» E n cam ac ió n  Angulo R ivacoba ...

» E sco lásticá  S an tiag o  R odríguez ...

» J u a n a  B lanco  N úñez .......................
» A sunción C an te li R iego ....................
» Jo sefa  V illam il Pérez  .......................
» M aría  B u en 0 H ervás ............... ...;..
» M aría  C ruzado  del Valle ...............

'
P a d re s  .......

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .........

■ i .. ■
íd em  .............

Idem  ..!........

P a d re  .......

Idem  ............

Idem  .............
Idem  ....... ;...
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

M ad re  ....... .
Idem  ... .. .. .. .
Id em  .......
Idem  .............
Idem  ............;
I d e m , .............
Id em  .............
Idem  .............
Id em  .............
Idem  ..........

Idem  ;....7.,..

Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

F. E. T . N a v a rra ...

Id em  .......................

F . E. T . P a lenc ia . 

F. E. T . S. Sebast. 

F. E. T . Sevilla  . . .  

F. E. T. V alladolid .

Idem  .... ............

F. E, T . V izcaya...

F. E. T . Z aragoza.

G. Civil .......7.7..........

Caz. M elilla  9

B t. M. S ic ilia  8 . . .  
F. E. T . L ogroño...

B t. M.N S ic ilia  8 . . .  
In f. A m érica 23....
In f. B ailón  24 ....... .
In f. Z aragoza  '30.,.. 
Reg. In fa n t.  58 . . . .  
A rtille ría  L ig.‘ 9... 
A rtille ría  Lig. 14,.. 
F. É .  T , G uipúzcoa

F .  E. T. B urgos . . .  
Dvn. F . Azules . . . .  
Caz. S. F e rn a n d o  1 
Caz. L a s  N avas 2. 
C az .t C eríño la  6 . . .

In f. P av ía  7 ...............
Reg. In g en . 8 .........

Reg. In fa n t .  18 . . .  
In f. G ero n a  18 . . . .  

Inf! A m érica 23 . . .

In t. S. Q u in tín  25. 
In f. M érida  35 .........

Reg. In fa n t . 25 . . . .  
In f. Z am ora  29 .. 
In f. Z aragoza 30... 
In f. C ádiz 33 j 
Rgles.' L a rach e  4 . J

F a lan g is ta  Félix  E sp arza  E lizondo ............7 ...777 ..........

F a lan g is ta  Angel E chev erría  B erec ib a r ..7 . ......... .7 . ..

F a lan g is ta  E n riq u e  Fe lip  López ....... 7......................., . . . .

F a lag n is ta  A ntonio  E pelde A guinagalde ....... . . . . . . .

F alang ista^  A nton io  A lvarez V e n tu ra  ....... . . . .7 7 7 . . . . . .

F a lan g is ta  F ran c isco  H e rre ra s  P e rn ia  . . . . . . . . . 7 7 7 . . .

F a la n g is ta  R ica rd o  P érez  N iño .........

F a lan g is ta  R a im u n d o 'F e rn á n d e z  Hoyo ........... .7 ........ v

F a lan g is ta  José  M aría  C a lm ache  L a ja ja  ........... ........

1 ' .. . >

G u a rd ia  A ntonio  G a lis teo  C ó rc o le s .............. . .7 7 7 .. . . . .

S arg en to  don  M an u e l D oncel G u tié rre z  ................

Soldado A nton io  A lava A ntón  .........................................

F a lan g is ta  Jo sé  A lava A n tó n  . . . . . . . . . . . . . ‘ .................. ...

Soldado S a lv ad o r C ubí D o t .................. .........................7 .. . ,
Soldado M iguel O tegui ArtOla .............. . . . ; .....................

Soldado J u a n  B a rq u ín  G óm ez ..................
Soldado José  E sco lan te  L orenzo .................. ............ 7 .7 ...
Soldado F ran c isco  E steban ' C a rro  .................. . . . .* ...........
Soldado A ndrés D orado  Jim én ez  .....................................
Soldádo F ran c isco  Alba Lago ...............................................
F a lan g is ta  F é lix  A izpuro Azcué .................. . . . . ............ .

C abo A ntonio  Arce C ueva .................................7 .- ......7 7 7 ....

Soldado A le jan d ro  S a n ta n a  E xpósito  ............. . . . . . . . .
Soldado P ab lo  Z a p a ta  B rig idano  .................. .7 . . . . . . .
Soldado Angel Suescun  A scunce .......................................

Soldado M anuel N aya  P ita  .................... ....... . . . . . . . .........
Soldado A ntonio  M oya M o ra to  ..............................
Soldado M anuel R odríguez F e rn á n d ez  ....1 ..............

Soldado J u a n  S ánchez  D oval .. . . . . . . . . ; ..........................
Soldado R o sario  López F e rn án d ez  ........................

Soldado A ntonio  C á m a ra  A ngulo .........

S oldado V icente Ju á re z  S a n tia g o  ........................ . . .7 . . .
Soldado A gustín  Ju á re z  S an tiag o  ......... .-..........................

Soldado Je sú s  N úñez B lanco  ! ..................... .....................

Cabo F ran c isco  Canteli: R iego .. ....... . .............. .
Soldado F e rm ín  F e rn á n d ez  V illam il ................
Soldado M an u e l A rias B ueno ..................................................

Soldado F e rn a n d o  C ruzado C ruzado ...............................
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Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los i nteresados
Leyes o reglamentos q u e   se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
De l e g a c i ó n  de Hacienda de ls provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

  O
bse

rva
cio

nes

Día Mes Año Pueblo Provincia

693.50
i
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.200,00.

3.500.00
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50 

. 693.50
693.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
'795.50 
693 50
693.50 

1.440,00

»

(1)

\

'

1
Estatuto de Cla

ses Pasivasdei Estado de 22 octubre 1926.

\

1 octubre 1936 

1 junio 1938

24 diciembre 1938 

27 abril 1937

21 julio 1938

12 mayo 1937 

4 julio 1938

4 abril 1938 

9 noviembre 1938

1 agosto 1936
3 febrero 1939
• 1 octubre 193725 marzo 1933
9 junio 1938

13 mayo 19375 septiembre 193822 julio 1938 
15 septiembre 19388 , enero 1938 19 , febrero 1937 
7 enero 1938

31 enero 193Í 28 marzo 1931 17 enero 193Í 19 julio 193'
23 mayo 193J26 agosto 193<2 junio 193’ 1 enero 193¡14 agosto 192< 5 enero 193

3 junio . 193  
23 septiembre 193
14 , -julio 193
10 marzo 193 
9 octubre 19212, noviembre 193 5 noviembre 192

Navarra ................

Guipúzcoa ........

Málaga . . . . t t t ..-..

Guipúzcoa ...........

Sevilla . . . . t t ......

Valladolid . . . .

Idem .......... . . . .. .. .. .

Santander . .........

Teruel . . . t t t .........

Jaén r 7 T . . r . r . .........

M álaga...... ......
t Navarra . . . . . . t . . .

i Gerona .............Guipúzcoa ......
1 Santander ........
! Lugo ...............1 Soria .......... .
1 Cádiz ................. .
! León ........................
\ Guipúzcoa .........

1 Burgos ..................
1 Las Palmas . . .
3 Badajoz ..............
7 Navarra ..............
B La Coruña .......
B Badajoz ...........).
7 León ................8 Lugo . . . . , ..............3 Toledo . ................8 Burgos ..................

8
8  Zamora . . . . . . . . . .

8 La Coruña¡9 Idem ............18 Lugo .....................¡8 Huélva .............. .¡8 Idem ......................

Mutilva-Baja .......

Arechavaleta y M.

Málaga ..........

Azcoitia . . . . . . 7 T . .

Guillena ..........

Villafrefrós t t í t t ..-..

Sardón de Duero.

Santander r . T ......... .

Urrea de Gaén .....

Andújar . . t . . . t 7 ; ; . . t .,

Melilla ................ t t t ..

Cascante * . . , t t t t . . . .

ítipoll .............. .
Leaburu-Tolosa •.<Basilio ..................
Soñar ...._____V.........

• San Esteban ............
, Alcalá del Valle .. 
, Valtuille de Arrib 
, Azpeitia r ....................

. Hermosilla ..............

. Las Palmas . . . . . . .

. Cabeza la Vaca.Pamplona ................

. Lians ....................... .

. Segura de León .

. Trinebano ................

. Neira-Láncara . . . .

. Iglesuela ....... . . . . . .
. Cirión ............ . . . . . . . .

„ Muelas de los Cal
,. Oleiros . . . . ......... . . . .
.. La Coruña ....... .
. .  Peñarrubia ............
..  Almonte .................
.. Villalba del Alce

Guipúzcoa...

Málaga ......

Guipúzcoa .

Sevilla ' ......

Valladolid . . .

Idem ...... .

S an tander . . .  

Teruel .........

. Jaén . . . . t t t . . .

. Málaga .-.....
. Navarra .....
. Gerona ......
■! Guipúzcoa . . .  
i, S antander . . .
• Lugo .......... .
. Soria ..............

.. Cádiz ............a León ..............

.. Guipúzcoa ...

. .  Burgos . . . . . .

.. Canarias . . .  

.. Badajoz . . . .
.. Navarra . . . .
.. La Coruña.. 
.. B-adajoz....¿
..  León ..............
•• Lugo ..............
. .  Toledo ...........
• • Burgos . . . . ; .

b. Zamora .......

ir. Idem . . . . . . .

l

a

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecia n  l o s  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Ignacia Rivera Bengoechea ..... .. ..
» V icenta Gargallo Villuendas ......
» Carmen Cam iña Retorta ..............
» Fortina G astón Apellániz ................
» M aría Eusebia Eizmendi Múgica.
» M arta Echeverría Larrañaga .......
» Dolores Guerediaga Ayustarán ...
» Euaefoia Burgos Pastrana ................
» Lázara Suárez Cim adevilla ...........
» M aría Josefa de Echanove Goñi 
» M aría M onjón Fernández
» Carm en'León León ............................
», V icenta Nodrid M artín ....................
/

» Carmen Escolano Velázquez ......

» Victoria Corroto M artín

» Eustaquia Hernández Nieto ....... .
» Clotilde M atos Lozano ...................
» Predestinación Carazo Vimagrero.
» Ursula Cordero Pajares ......*...........
» María Andrea Vidal Vázquez .......
» Dolores Silva Laña ...........................
» María García Expósito ............... ;..
» Adoración López Pérez ....................
» Pilar Díaz Fariño ............... ... .. .. ..
» Rosa Sierra BeÍlo¡ .................................
» M iguela Arpa Pafició. ................. .
» Virginia Hernández Alegre ...........
» Concepción Cifuentes M artínez ...
» Dojnitila Peral Sa lvad or ..................
» M ariana Dom ínguez Lorente .......
» Carmen Vizoso • Abeledo ...........

D. Francisco V illa lta  M ontero . . . . 7 7 . . .  
D.a María Luisa V illalta M ontero ......
D. ^Antdnio V illalta Montero .......... .
» Jesús Villalta M ontero ....................

D.a Carmen Santos Sancfcldrián ......
\

Marfa Cristina Sánchez. Varo .......

» Alicia Alvarez Iglesias ........ ..7.:...
» María Bonet Belim unt ........... ...... *.
» Francisca Espinosa Ruiz ...............
» M aría M artínez Lorenzo ...............
» H erm inia Cano Villena . . . . . ; / . . . . .

Madre . . . . . . . . . 1
Idem .............
Idem ....... .
Idem ............
Idem .............
Idem .................
Ideni a .............
Idem ............
Viuda ...........
Tdem ............
Idem  .............
Idem ........ .
Idem .............

Idem  ............

Idem  .......

Idem . . . r . . . . . . .
Idem ...........
Idem .................
Idem  .................
Idem ...............i '
Idem .................
ídem  .................
Idem  .................]
Idem  .................]
Idem  . . . . , ......... ]
Idem . . . . * . ........]
Idem .................]
Idem  .................]
Idem .................i
Idem  .................(
Idem  .................]

H uérfanos . .  ]

Viuda 7 7 7 .. . . . .  (

Idem ................. 1

Idem .................C
Idem .................]
Idem .................1
Idem .................1
Idem .................í

Z.ap. M inadores 6.
Legión ............................

Armada ..........................
F. E. T.' Alava .........
F. E. T. ‘Guipúzcoa
Idem .................................
Tere, Ignacio ...
F. E. T*. -Zamora... 
Reg. Infant. 32 .... 
Reg. Infant. 41 .... 
Inf. Zaragoza 30... 
Regios. Larache 4. 
Rglcs. Tctuán 1 ...

G. Civil ..............

Idem .........................

Caz. Las N avas 2...
Caz. M elilla 3 .......
[nf. Toledo 26 .........
[nf. Argel 27 .........
[nf. Zamora 29 . . .  
[nf. Zaragoza 30... 
Reg. In ían t. 32 . . .  
Reg. in fanter ía  38
[dem .*...............................

[dem ...............................
F\ E. T. Aragón . . .  
F. E. T. Cáceres... 
F. E. T. Navarra... 
Artillería Lig. 11...
3 . Público 406 .........
R,eg. Artillería 48.,.

infantería ...........

3 . Civil . . . . . . . . . 7 . 7 . . .

\

infantería . . ; ....... . . . .

3 . Civil .. . . . . .7 7 .........
:dem .................................
d em  .................................
d em  .........................' . . . . .
d em  ..................................

•Legionario Pedro Andrés G argallo ................................777..
M arinero Teodoro Camiña Retorta .........................................
¡Falangista Nicolás Sáenz G astón .................................
¡Falangista José M anuel Arruti Eizmendi ........................
¡Falangista José Arruti Echeverría .........................................
¡Falangista Isidro Aguirre G uerediaga ..............................
Falangista Severino Burgos Pastrana ...................... . . . .
(Teniente don' Julio C ifuentes Goy i.i ........... .......................
1 Alférez don Antonio Irigoyen, Castillo ................. ..........
isa fgento  don M anuel Camino Incógnito ............... .........
'Sargento dón Antonio Guisado M achado ............... ..
Sargento don Bernardo Hernández M a se r o ....................

Cabo Ricardo Ruiz Puertas .............7 .......................7............

Cabo Fabián Collado Cruz ................ . . r ........................ .

Soldado Santiago de Vena Bravo ..........................................
Soldado Gabriel Fernández Lozano ..................................... .
^Soldado Isidro Hernández Luis ................................... ..............

¡Soldado Sixto Ram os Pajares ....................................................
■Soldado José Otero Gómez ...................................................... .
iSoIdado Juan Fandiño Castro ....................................................
¡Soldado Segundo Castro Vázquez ............................ . . . . . . . . .
(Soldado Avelino Delgado Bartfbzano ........................ . ..........
(Soldado Tom ás Díaz B ethencourt ........ . . . . ¿ . . . , . . , . . 7 7 7
Soldado Venancio Dom ínguez Rodríguez. ........................
¡Falangista Enrique Bruna Malo .......................................... .
.Falangista M arcelino Paz Trancón ............... ..........1. . . . . . .

¡Soldado Elov Fidalgo M iguel ......................................................tu

Soldado José G il Grima ....................................................................

Soldado Em ilio Casabella Expósito ......................... ...............

Capitán don Francisco V illalta Linares ..........r ..

* 1

Sargento don Felipe M ontero García , . . .7 7 7 .. .  7 7 7 .... . .

Com andante don Federico Altolaguirre Palm a .........

Guardia Secundino Bretón Argüelles ................................
Guardia José García -Beltrán ..................................7 ...7777 ...
G uardia Luis Pérez del Camino Abad ............. . . . . 7 7 . . . .
Guardia Benigno Armillas M adasu ....... .........................r.77.
Guardia Pascual Lázaro Jim énez ...............................777.7.

V
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Pensión anual 
que se les

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

Fecha
en que debe empezar 

el abono de la pensi
ón

Dele g a c ió n  de 
Hacienda de la
provincia en que 
se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provínola

693.50 
2.106,00,

970.00
693.50 
593 50
693.50
693.50
693.50 

,.7.500,00 
4.000,00 
3.500,00
3.500.00
3.500.00

3L565.00

3.565.00

693.50 
693 50 
'693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693,5(T
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00

1.650,30

9.500.00

3.200.00
3.100.00
3.100.00
3.200.00 '
3.200.00

\ .

(1)

•

/

E statu to  de Cía. 
■ses Pasivas dfcl 
Estaco de 22 
de - octubre de 
1926.

N

Artículo 2.° del 
/ < Decreto 92 de 

2 de diciem 
b r e  d e  1936 
(B. O. del E. 

' núm ero 51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
d e ' agosto de 
1940 (B. O. 
del E. núm e
ro . 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 292), j

)
23 junio 1937 
11 junio 1937 
7 marzo 1938 

19 julio 1937 
22 abril 1937
7 junio 1937 

. 3 V ; abril 1937 
10 enero 1S2«3
14 marzo , 1937 
19 .agosto 1938 
16 ' enero 1939 
22 diciembre, 1938
8 enero 1939

1 enero 1937 

19 septiem bre 1936

21 mayo 7 1937
22 julio 1937 
8 julio 1937

15 octubre 1937 
27 abril 1938
30 agosto % 1936
31 mayo 1938 

I18 febrero 1938
4 junio 1938 
8 octubre .1937

19 febrero 1937 
. 2 enero 1937 
19 abril 1938
29 diciembre 1938
2 enero 1938 
7 marzo 1939

21 julio 1938

1 septiem bre 1936

15 septiem bre 1936

5 Septiembre 1936.
30 agosto 1936 { 

¡ 1 ‘ agosto 1937, 
29 agosto 1937j
23 junio 1937j

¡Guipúzcoa .....
Zaragoza ..........
¡Pontevedra , ,
(Vitoria .............
.Guipúzcoa ..... .
•ídem ..................
Ldem ..................
j Zam ora ............
Oviedo ..............
A lava .................
¡Orense ..............
| Cádiz ................
Zam ora ........

Córdoba ............

Toledo ................

Valladolid ,
¡Sevilla ..............
Zamora .............
Cáceres .............
La Coruña ......
Idem ...... ...........
Tugo ..... ............
Tenerife ..........
Idem .............
Idem ..................
Teruel .............
Cáceres ...........
Zamora ............;
Pálcncia ..........
Zaragoza ..........
Lugo ...................

Cádiz ......... 777.—.

jCastellón ..........

Oviedo .. . . . . . . . . .
Castellón .........
Cádiz ..... .......•...
Albacete ..........
Idem ;.t.....

Ovarzun ................
Zaragoza ...............
Redondela .............
Sta. C ruzdeC am p.
F-égil ...... ;...............
Azpeitia ..................
Idem ........................
E sp ad añ e^  ............
Oviedo .......... .........
V itoria .......... ........
Albarelles ............. .
Alcazarquivir ........
Pozoantiguo .........

f
Cabra ......................

Toledo ‘......... ...........

Medina del Campo.
U trera  .................. .
Cor eses ...................
Arroyo de la Luz.
Vorines ..................
Vedra ......................
Palas de Rey ......
La Laguna .............
G üim ar .....'............
S ta. Cruz de Ten.

. C am inreal .......... ..
Aldeahueva Vera... 
Puebla de Sanab.
Mo.urbes .......... .......
M ara .......................
Recerá (Valle Oro)

San  Roque

!

Castellón ........ttt...

Turón .................. .
M>ro .......................
Ceuta ......................
Pellín  ..... .7........ ...
Tobaira ...rrírr;.......

■ \

G u ipúzcoa... 
Zaragoza .... 
Pontevedra...
Alava ...... .
G u ipúzcoa ...
Idem  ............
Idem ............
Zamora
Oviedo ........
Alava ..........
Orense ........
Cádiz ......... .
Zamora ......

Córdoba .....

Toledo —

V allado lid ... 
Sevilla
Zam ora ......
Cáceres 
La Coruña...
Idem ............
Lugo ...........
Tenerife .....
Idem  ............
Idem ............
T eruel ..... .
Cáceres ......
Zam ora ......
¡Palencia .....
¡Zaragoza .... 
Lugo ............

Cádiz ttt......

Avila

Castellón ....

jOviedo ......
Castellón' ....
Cádiz ;.........
Albacete 
Idem  f...... .

"  3

3

8

\

3

9

10

4

11

. ’T2
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de la pensión que se Ifs asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección1 General de 
la Deuda y Clases Pasivas*

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo' señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en. coparticipación hasta el día 
14 de marzo de 1038, en que falleció el 
reourrente, pasando por entero desde 
ésta fecha a su viuda, que' la percibi
rá en tanto' conserve la aptitud legal 
(estado civil y de pobreza), y pre
via liquidación y deducción de los 
cantidades que por, el «Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente señalamiento.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
23 de agosto de 1038, 'en que falleció el 
padre del causante, pasando'por entero 
desde esta fecha-a la viuda, que la dis
frutará en tanto conserve la aptitud le
gal (estado civil y de pobreza), y pre
via liquidación y deduoción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente se-. 
ñalamiemo.
. 6. Percibirán la pensión qúe Se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero el que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
y previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento, el abono del cual es 
compatible con la de 2.118 pesetas 
anuáles que el recurrente disfruta co
mo Guardia civil retirado, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1838 (B. O. núm. 151).
' 7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 13 de mayo de 1040 (D, O. nú
mero 128),. por haberse comprobado 
documentalmente que el .causante as
cendió al emple0 de cabo-por méritos 
de guerra con. antigüedad a la fe. 
cha de su fallecimiento, y  le seré 
abonada previa liquidación y deduc 
ción de las cantidades recibidos poi 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto, '..‘ r - >

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le • fué concedida por Or
den de 7 de marzo de 1941 (D. O. nú
mero 63), por haberse comprobado 
documentalmente que el causante per. 
cibía el sueldo que se señala en la re
lación en la fecha de su muerte. La 
percibirá en t^nto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuen. 
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

9. Percibirán la pensión que se les 
señala por paites iguales y de mano 
de su tutora legal, doña Cátalina Li
nares Negrotto; el. huérfano don Fran
cisco, hasta el día 20 de mayo de 1054; 
don Antonio, hasta el día 13 de' ene
ro de 1958, y don Jesús, hasta el día 
25 de diciembre de 1959̂  fechas en que, 
respectivamente, cumplirán su mayoría 
de edad. La hembra la percibirá en 
tanto conserve lá aptitud legal. Los 
huérfanos que pierdan la aptitud re
glamentaria, su parte acrecerá la de 
.los copartícipes que la conserven, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. To_ 
das la percibirán previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Ouerpo hubiesen podido ¡percibir a 
cuenta del presente señalamiento.

10. Se le ratifica con carácter defi
nitivo en el percibo de la pensión que 
le fué concedida provisionalmente por 
Orden de 1.° de marzo de 1937 
(B. O. núm. 135), como comprendida 
en el apartado c) del articulo segun
do del Decreto 92 de 2 de diciembre 
de 1938 (B. O. núm. 51). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, y 
previa liquidación y deducción de ,las 
cantidádes recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sen 
efecto.

11. Justificado en el expediente in
formativa el hecho glorioso que con
currió' en la muerte del causante, se 
le hace el presente señalamiento, que 
percibirá en tanto conserve la apt¿tud 
legal., previa liquidación y deducción 
de las cantidades-, que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
señaíamento que se le hizo con fecha 
10 de agosto de ,1938 (B. O. núm. 49), 
el cual queda sin efecto. Dicha pensión 
es compatible con el suelda anual de 
4.000 pesetas, que la interesada per
cibe ccrrío profesora de piano de la 
Escuela Normal de Maestras de Cas. 
tellóh; mientras siga disfrutando éste 
u otro mayor que pudiera cornespon- 
derle, sólo percibirá de la pensión con
cedida la parte correspondiente para 
completar entre ambos ’ emolunjentos 
las 5.000 pesetas anuales que, come 
límite, preceptúa el artículo -98 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

12.- Justificado en el expediente 
itíformativ^ el hecho. glorióco: qü€

concurrió en la muerte del causante, 
se lés hace el presente señalamiento, 
que percibirán en tanto conserven la 
aptitud legal, previa1 liquidación y de
ducción de los cantidades aue hu
biesen podido percibir a cuenta, del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

♦ \

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de mayo de1 942 por 
la que se dispone pase a la situa
ción de excedente forzoso el Ófici

al de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Mariano López 
Asegurado. 

Exornó. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3-° del De
creto de este Departamento fecha 27 . 
de septiembre de 1940, y a propuesta 
¡de V. E .,'

Este Ministerio .ha dispuesto que el 
Oficial. de 1.a clase del Cuerpq de 

, Prisiones, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, don Mariano López Asegu
rado, con destino en la Prisión Cen
tral de Valdenoceda, quede en la si
tuación de excedente forzoso, con de
recho mientras 'permanezca en ella, al 
percibo de los dos tercios del sueldo 
anual. asignado al mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director General de Pri

siones^

ORDEN de 11 de junio de 1942 por
la que se acuerda la jubilación de 
don Isaac v ázquez Ruedas, Registra
dor de la propiedad de Barcelona 
.(Norte).

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 297 de la Ley 
Hipotecaria y el Decreto de 22 de 
abril dé 1931,

Este Ministerio ha acordado jubi
lar a don Isaac Vázquez Puedas, Re
gistrador de la propiedad de Barce- 

1 lona-' (Norte)v de primera clase, con 
> J derecho al haber que por clasifica- 
1 ! ción le corresponda, por tener curn- 
• plida la edad de 70 años, que las ci- 

¡ tadas disposiciones- establecen para la 
i j jubilación forzosa .de estos ’funcrona- 
! rios.-
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1942.

BILBAO EGUIA
Emo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de junio de 1942 por la 
que se inscribe en el Registro Espe
cial de Entidades aseguradoras, crea
do por la Ley de 14 de mayo de 
1908, a la Compañía Mercantil española

de Seguros y Reaseguros «Me
diodía, S. A.», Madrid, autorizándo
la para operar en los Ramos de In
cendios, Robo, Accidentes con res
ponsabilidad civil, Transportes y  
Riesgos diversos.

limo Sr.: Vista la instancia y do
cumentación presentada por la enti
dad «Mediodía, S. A,», con domicilio 
en Madrid, calle de Recoletos, «númíe- 
ro 4, solicitando la inscripción como 
Compañía española de Seguros y Rea
seguros en el Registro especial creado 
por el articulo 1.° de la Ley de 14 de 
mayo de 1908, y autorización para ope
rar en los Ramos de Incendios, Acci
dentes,. Robo, Transportes y Riesgos 
diversos;

Vistos" .los informes favorables 'emi
tidos por las Secciones correspondien
tes de esa Dirección General sobre ca
pital, depósito necesario,' tarifas/ mo
delos de pólizas y requisitos técnico- 
jurídicos exigidos por la legislación 
vigente, a los efectos de la solicitada 
inscripción ¿n ei Registro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha dispuesto: 
Inscribir en el Registro de entidades 
aseguradoras creado por la Ley dé 14 
de mayo de 1908 a la Compañía Mer
cantil Española de Seguros y Rease
guros «Mediodía, S. A.», Madrid, auto
rizándola para operar en los Ramos 
de Incendios, Robo, Accidentes con 
responsabilidad civil, Transportes y 
riesgos diversos, modalidad de Cine
matografía, con sujeción en cada uno 
de ellos a los modelos de pólizas y 
tarifas presentadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos:

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1942.—P. D , 

Femando Carnario.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDENES de 9 de junio de 1942 por 
las que se autoriza a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
lineas de autos que se citan, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.
Bmo. Sr.: Visito el escrito de don 

Bemardin0 Hernández Martíñ, con
cesionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros ¡entre 
Grado-Avilés-G:jón‘, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talónes resguardos de merca
derías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa ma
nifiesta el inspector técnico de] Tim
bre, en acta levantada en 5 de mayo 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer' 
la recaudación del impuesto en forma 

sque es fácil su comprobación y. que el 
número de documentos expedidos du
rante un año; aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradúa} refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 561,20 pese
tas, siendo la dozava parte de dichá 
suma la de 46,76 pesetas.

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 45 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 

' cada mes por el expresado con
cepto.̂

Vistos la Ley y Reglamento del Im
puesto;

Considerando que el artículo 166 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a. sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, oe acuerdo con las mismas, la 
Cantidad que deban entregar m- n- 
sualmente a buena cuenta,-disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía' de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto'^ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que • se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus; justifican con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Bernar- 
dino Hernández Martín, concesionario 
de la línea ' de . autos entre Grado 
Atáles-Gijón, para que a portar del

1.° de enero del año en curso satisfa
ga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 45 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentes 
que rinda a esa Dirección. General y 
los justificante^ de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos’ 19 a 21 
que’ figuran en el. Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1942.— 

P. D., Femando Camaoho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Fernández Fernández, conce- . 
sionario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros entre Na- 
velgas y Tineo, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 do la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y talo* 
nes resguardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que. girada visité die ins
pección a *- la citada Empresa mani
fiesta el Inspectpr técnico del Timbre, 
en acta levantada en 7 de mayo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde, a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de, documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
470,50, siendo la dozava parte de di
cha; suma la de pesetas’ 39,20;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta* en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y .el Reglamento del 
Impuesto; ' /

Considerando que el artículo, 156 
del vigente Reglamento del Timbre. 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías dé Fe
rrocarriles y\Empresá-s de diligencias 
y vapores para satifacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas la can
tidad que debán entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el1 mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas* ten-
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gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes oon sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección * General , 
acuerda autorizar a don Manuel Fer
nández Fernández, concesionario de 
la linea de autos entre Niavelgas y 
Tineo, para que a partir del 1.° de 
enero del aho en curso satisfaga eii 
metálico el importe, del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y 
talones resgua&dos dé mercaderías que 
expide, fijando en '35 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que 'Tanda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 119 a 2/1 que figuran en el Apéndi
ce d’el vigente Reglamento del Tim
bre. ^ .

Lo que comunico a V. I. . para su 
conocimiento, y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchog años.
Madrid, 9 de junio .de 1942.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

" limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Urbano Sainz de la Maza, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros dé Sejaya a 
Guarnizo, solicitando satisfacer, en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide; »

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 20 de •abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a, dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su Comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te im año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 901, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 75,08;

Resultando que ql concesionario de 
referencia está confcarne con que se 
fije en 75 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin

de cada mes por el expresado concepto. 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio lá facultad de 
autorizar a, las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y  para fijar 
cié acuerdo con las mismas la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaúdate i óñ del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que ' presenten las ouentas 
anuales y sus * justificantes cón suje
ción a los modelos adjuntos^ a dicho 
Reglamentó,

Este Ministerio, de conformidad con 
10 propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorízár a don Urbano 
Sainz de la'Maza, concesionario de la 
linea de autos de Selaya a Guarnizo, 
para que a partir del i.° de mayo del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe ded timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
das de mercaderías que expide,* fijan
do en T5 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin deseada mes, y dis
poniendo que lag cueiftas que rinda 
a esa-Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse. a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice, del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico o V. I. para su 
conocimiento y efecto^ consiguientes.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de .1942.— 

P. D., Femando Camacho.
Emo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 9 de junio de 1942 por la 
que se autoriza a don Blas Seller 
Seller, concesionario de la línea de 
transportes entre Aspe y la estación 
de Novelda, para satisfacer en me
tálico el importe del timbre.
limo. S r.: Visto el escrito de don 

Blas Seller Seller, concesionario de 
la línea de transportes entre Aspe 
y la estación de Novelda, solicitando 
satisfacer en. metálico el importe del

timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los talones-res
guardos dé mercaderías que expide;

Resultando que girada visita d? ins
pección a la citada Empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 16 de mayo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil - su comprobación, y que 
el númerp de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el' tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a . la suma de pesetas 
1.814, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 151,16;

Resultando que el concesionario de 
•referencia está conforme con que se 
fije en 150 pesetas la cantidad que de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ; í

Vistos la Ley ,y el Reglamento del 
Impuesto ;■

Considerando que el artículo 156 dél 
vigente Reglamento del Tirnbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías ae Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en • metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros talones-res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para1 fijar, do 
acuerdo' con las mismas, la cantidad 
que deban* entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando Jas cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación de>l im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como 0curre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas ^nuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Blas Se
ller Seller, concesionario de la línea de 
transportes entre Aspe y la estación 
de Novelda, para que a partir del 15 
de febrero del añoren curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los talones-resguardos de 
mrcaderías que expide, fijando en 150 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar, a buena ouen- 
ta, en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes 
ás las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1942.—P. D.. 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbro 
 y Monopolios. 

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA  Y COMERCIO

ORDEN de 12 de junio de 1942 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Estado al Oficial 
de primera clase de este  Departa

mento, don Isidoro Lozano Flores.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Isidoro Lozano Flores, Oñcial 
de primera clase del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Departamento, 
declarado cesante por Orden ministe
rial tie 26 de octubre de 1938 a causa 
d.e no haber tomado, dentro del plazo 
reglamentario, posesión del destino pa
ra el que fué. nombrado, en la que so
licita su reingreso al servicio activo del 
Estado,' y teniendo en cuenta que exis
ten en el Escalafón vacantes de su 
clase y categoría, ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario, don 
Isidoro Lozano Flores, el reingreso en 
el servicio activo del Estado por el 
tumo establecido en el apartado c), 
letra E), del artículo cuarto del Regla- 
mnto de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, como 
Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Administración civil, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que percibirá 
desde la fecha en que tome posesión 
de su cargo en la Secretaría General 
Técnica de este Departamento, donde 
queda destinado a prestar sus servi
cios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.—P. D., 

Juan Granell^
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento;

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.° de mayo de 1942 por la
que se resuelve el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
don Vicente Florén Mendieta, Pro
fesor de la Escuela de Comercio de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Timo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
don Vicente Florén Mendieta, Catedrá
tico que fué de la Escuela profesional 
de Comercio de Jerez de la Frontera 
(Cádiz);

Examinado el expediente,, la* pro
puesta de la Comisión Superior Dic- 
tamiñadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profes ion al "y 
Técnica,

Este Ministerio lia* resuelto: 
.Declarar definitivamente revisado el 

expediente de don Vicente Florén Mén- 
dieta y, en! su confluencia, ratificar 
la sanción .que le fué impuesta por 
Orden de 20 de abril de 1937. de se
paración definitiva del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
Madrid, 1.° de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN '
ílmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la
que se resuelve el recurso de alzada 
o de súplica interpuesto por doña 
Juana García Gonzalo, Profesor 
Auxiliar Numerario de la Escuela 
de Comercio de Santa Cruz de Tenerife. 

limo. Sr.: En el expediente incoa
do a instancia de doña Juana García 
Gonzalo, Profesor auxiliar numerario 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática ( Española,' en la 
Escuela Profesional 'de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, solicitando, 
sea reformada la Orden ministerial de 
29 de noviembre del año último/ re
solviendo el concurso de -traslado pa
ra proveer la plaza1 dé Profesor es
pecial de dichas Enseñanzas, en el 
¡citado Centro docente, laVAsesoría Ju
rídica de este Departamento ha emi
tido el siguiente dictamen: '

«Visto el recurso de alzada, o sub- 
sudiariamente de súplica, interpuesto 
por doña Juana García Gonzalo oon- 
tra la Orden ministerial de 29 de no
viembre de 194JL que resolvió el con
curso convocado para la provisión de 
la plaza de Profesor especial de Me
canografía, . Taquigrafía y Ejercicios

de Gramática Española, en la Escue
la de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife; y

Resultando que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 31 del 
Real.Decreto de 31 de agosto de 1922, 
el Ministerio de Educación Nacional 
acordó sacar al tumo de concurso de 
traslado la provisión de la. plaza de 
Profesor especial de Mecanografía, 
Taquigrafía y Ejercicios de Gramáti
ca. Española, vacante en la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife, 
publicándose su anuncio eñ el- BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 13 de julio de 1941, 
en el que se hacía constar, entre 
otras condiciones reguladoras del con
curso. que «podrían optar a traslación 
¡los Profesores especiales de Escuelas 
de Comercio que desempeñasen en 
propiedad asignatura igual a la vacan
te que se trata de proveer»; .

Resultando que como única .aspi
rante se presentó doña Juana García 
Gonzalo que a la sazón desempeñaba  
el cargo de Profesora esPecí^l inte
rina. de las mismas Enseñanzas en la 
Escuela de* Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, acompañando relación y 
justificación de sus méritos y- servi
cios, sin formular protesta, reserva 
ni salvedad alguna en relación con las 
normas establecidas para el concurso;

Resultando que por Orden ministe
rial de 12 de noviembre de 1941 se 
declaró desierto ei concurso'de cons
tante referencia por no reunir el úni
co aspirante presentado la condición 
¡necesaria para ser propuesto, de des
empeñar en propiedad el cargo' de 
Profesor especial, acordando proveer 
la plaza de referencia por el turno 
correspundlente;

Resultando que en 24 de diciembre 
dei mismo año presentó, doña Juana 
García Gonzalo, en la- Escuela Profe
sional de Comercio de Santa' Cruz de 
Tenerife, que lo remitió a este Minis- 
lorio, en donde ingresó el día 2 de 
enero del tiño actual, escrito interpo
niendo recurso de alzada, y pana el 
caso de que éste no prosperase, de sú
plica, ante . la superior autoridad del 
excelentísimo señor Ministro del Ra
mo, en sustitución tdel contencioso-ad- 
ministrativo, <actualmente en suspenso, 
■alegando en primer término que por 
tratarse de nombramiento para cargo 
dotado con ei sueldo de 4.000 pesetas 
la resolución era de la competencia 
ministerial y no de la Subsecretaría 
por Delegación, corno se había hecho, 
procediendo la revocación de la Or
den recaída; y, en cuanto al fondo dei 
asunto, que teniendo reconocido por 
Orden de la Dirección General de/En
señanza Profesional y Técnica de 30 
de agosto de 1939, Año de la Victoria, 
el derecho de acudir a los concursos 

' para proveer plazas de Profesores es-
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peciales de las disciplinas de que se 
trataba se desconocía y lesionaba su 
derecho, con la resolución recurrida, 
per todo lo que precedía que, con re
forma o revocación de la Orden minis
terial comunicada que decidió el con
curso. se mandase admitir en el mis
ino, a ]a recurrente y^como única con
cursante conferirle el nombramiento 
ci\ propiedad de Profesora especial de 
Mecanografía, Taquigrafía y Ejerci
cios de Gramática 'Española, o en« otro 
caso, se dispusiera informase la Ase
soría Jurídica del Departamento, acer
ca de la efectividad del derecho que le 
reconoció ¡a Dirección-General de En
señanza Profesional y Técnica de 30 
de agosto de 1939;

Resultando que la Sección de Ense
ñanzas Especiales propone la desesti
mación del recurso, previo informe de 
esta Asesoría Jurídica y que el ilustrí- 
simo señor Subsecretario se ha con
formado con el parecer de la Sección;

Considerando por lo que atañe a la 
primera cuestión planteada por la re
clamante que no procede el recurso de 
alzada que plantea, ya que*la resolu
ción emana del propio Ministro del 
Departamento, y con arreglo al artículo- 
87 del Reglamento de 13 de diciembre 
de 1918 sus acuerdos, así como les de 
la Subsecretaría y Direcciones General, 
cuando obran como Delegados de su 
Autoridad causan estado. sin que con
tra ellos quepan otra impugnación que 
la utilizable en vía coptencioso-admi- 
nistrativa, hoy suprimida para los 
acúerdos de la Administración Cen
tral por la Ley ¿e 27 de abril de 1938;

Considerando que en virtud de lo or
denado por esta última disposición, .la 
Orden ministerial de que se trata, re
sulta firme y ejecutoria, sin que nin
gún precepto c\e los que establecieron 
la organización, del Nuevo Estado, ni 
el Reglamento de procedimientos ad
ministrativos de este Ministerio, antes 
citado, autoricen /el ejercicio del pre
tendido recurso de suplicaren sustitu
ción del contepcioso-administrativo que 
sostiene la interesada;

Considerando que, aunque fuera po
sible prescindir de los defectos apun
tados, la desestimación del - recurso, 
en cuanto al fondo,, se impondría, tam
bién, teniendo en cuenta que el recur
so se convocó con arreglo a unas nor
mas, que eran Ley para quienes al mis
mo acudiesen, entre las que figuraban 
la de que los concursantes habían de 
*er Profesores en propiedad de las mis
mas disciplinas, sometiéndose a ellas, 
la recurrente al no formular reser ya 
ni salvedad alguna, y por las cuales 
tiene ahora que pasar, ya que a nadie- 
le es lícito ir contra sus propios actos;

Considerando, además, que la con
vocatoria y resolución del concurso se 
ajustaron a lo expresa y categóricamen
te dispuesto por el articulo 31 del Real

Decreto de 31 de agosto de 1922 que 
ordena que en lo sucesivo estas vacan
tes se anuncien a concurso de traslado 

i  entre Frofcsores en propiedad de las 
| mismas asignaturas de Escuelas de Co
mercio y que se provean, en caso de. 
quedar desierto, por oposición entre 
Profesores Mercantiles;

Considerando que ante tan terminan- 
 te precepto, contenido en una disposi- 
 ción de la amplitud y .rango del Real 
 Decreto'mencionado, no puede prevale- 
 cer el derecho que reconoció a la con- 
 cúrrente, de modo individual la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, para acudir a estos concur
sos., con mayor motivo si se tiene pre
sente el artículo 82 de la soberana dis
posición citada, derogó expresamente 

 el Decreto de 29 de septiembre de 1919, 
que hizo extensivo a los Auxiliares de 

 las Escuelas de Comercio el derecho a 
 obtener por concurso Cátedras de nú
mero concedido a los de Universidad 

 e Institutos por el Real Decreto de 26 
 de agosto de 1902, preceptos q.ue cons- 

 tituyen toda la ;argumentación del\ re- 
 curso que se examina, si otra excepción 
 que la reconocida por la disposición 

jtransitoria* 11. en favor d® les Profe- 
| sores Auxiliares de Escuelas de Comer
cio que al publicarse el Real Decreto 
de 29 de septiembre de 1919 reunieran 
las condiciones exigidas por el de 1.910. 
para concursa^ Cátedras, a ios cuales 
autorizaba, para solicitar dentro del 
plazo de 30 días señalados al efecto, y 
mediante la. justificación oportuna, la 
reserva de su derecho, circunstancia 
que no se justifica concurra en este 
caso;

Considerando que de lo expuesto se 
infiere'claramente el pensañliento del 
legislador de suprimir el beneficio otor
gado a los Profesores Auxiliares de que 
se trata,

La Asesoría Jurídica es de opinión 
que procede desestimar el recurso in
terpuesto por doña Juana García Gon
zalo contra la Orden de este -Ministe
rio de 29 de noviembre de 1941.

Y conformándose este Ministerio con 
el presente informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnic o

ORDEN de 9 de mayo de 1942 por la 
que se desestima el recurso de  
revisión del expediente de depuración 
del Portero de l o s  Ministerios  
Civiles Agustín P e lá e z  Pérez.
limo. Sr.: Visto en trámite de revi

sión el expediente instruido con 

sujeción a la Ley de 10 de febrero de 
1939, en depuración de la conducta 
pciit ico-social del Portero de los Mi
nisterios Civiles, adscrito,*al Muse0 Ar
queológico Nacional, Agustín Pelaos 
Pérez,

Este Ministerio, conformidad con 
!a prepuesta del señor Juez revisor, 
ha resuelto desestimar el recurso in
terpuesto por el interesado y confir
mar la sanción de postergación du
rante un año que le fue impuesta por 
Orden de 14 de junio de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de. 1942.

 IBAÑEZ MARTIN
Ilmo, Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 12 de mayo de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
de doña Amalia Miaja Carnicero, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Segovia.

i limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de-;revisión, do 
doña Amalia Miaja Carnicero, Profe
sora que fué (Je la Escuela Normal del 
Magisterio de Segovia; examinado el 
expediente, la propuesta de la Corrii- 
sión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Enseñan
za primaría,

Este Ministerio ha resuelto:
. Declarar definitivamente revisado el 

expediente de doña Amalia Miaja Car
nicero, imponiéndola como sanción la 
separación de su cargo como Profe
sora de la Escuela Normal, habilitán
dola para el desempeño de Escuela 
elemental fuera de la provincia de Se- 
govLa e inhabilitándola para el ejerci
cio de cargos directivos y de confianza 
en Instituciones culturales y de ense
ñanza.'

Lo digo a V. I. para su conocimien-
toto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

O RDEN de  21 de m a y o  de  1942 por  
l a  q u e  se concede  el reingreso  e n  

el servic io  activo de la Enseñanza a 
la P ro fesora  Auxiliar doña C a rm enRíos Puente. 

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Carmen Ríos Puente. Pro
fesora Auxiliar numeraria de Dibujo 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario.de La Coruña, en situación .
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de excedencia voluntaria, solicitando 
su vuelta al servicio activo.

Teniendo en cuenta que la petición 
que formula la señora Ríos Pílente se 
ajusta a lo dispuesto en la Ley de 27 
de julio de 1918 y de un modo especial 
a lo determinado en el artículo cuar
to,, por cuanto lleva más de un año y 
menos de>diez en la situación de ex
cedencia voluntaria por haberle sido 
concedida ésta en 9 de febrero ie  1933, 

Este Ministerio acuerda conceder a 
doña Carmen Ríos Puente el reingreso 
en el servicio activo de la Enseñanza 
como Profesora Auxiliar de Dibujo de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 21 de mayo de 1942.

' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración de don José Mallart Cutó, 
Profesor del Instituto Nacional de 
Psicotecnia y del Instituto de Reedu
cación de Inválidos.

limo: Sr.:' Visto el expediente de 
depuración de don José Mallart Cutó. 
Profesor del Instituto de Psicotecnia 
y del Instituto de Reeducación de In
válidos, con arreglo al Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936, Ley 
de 10 de febreroa.de 19¿0 y Orden de 
18 de marzo del mismo año; exami
nadas las propuestas del .Juzgado es
pecial que lo instruyó y •el Juez su
perior de revisiones, así como el in
forme de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto fallar 
el expediente de don José Mallart Cu
tó. inhabilitándole para el ejercicio 
de cargos* directivos y de confianza, 
confirmándole en su único cargo de 
Profesor del Instituto Nacional de 
Psicotecnia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dm ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por 
la que se nombra a don José Orlan
dis Rovira Catedrático numerario de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.

limo, ,Sr.: En virtud de oposición, 
:urnó libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
don Josc Orlandis Rovira Catedrá

tico numerario de Historia del Dere
cho, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de doce mil pese
tas y demás ventajas que le conce
den las Leyes.

Lo oigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 25 de mayo de 1942.

IBAÑEZ' MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por la 
que se resuelve el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
de don Cristino Fernández Villegas 
y Niño, Director que fue de la Es
cuela de Trabajo de Córdoba. 

limó. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión de 
don Cristino Fernández Villegas y 
Niño, .Director’ que fué de ¿a Escuela 
de Trabajo de Córdoba.

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado revisor de expe
dientes de depuración y el informe 
de- la Dirección General de (Ense
ñanza Profesional' y ■ Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:

Declarar definitivamente revisado 
el expsdiente de. don Cristino Fer
nández Villegas y Niño, imponiéndo
le como sanción el traslado forzoso 
a otra provincia con pérdida de los 
haberes dejados de percibir e inha
bilitación para el .ejercicio de cargos 
directivos y de confianza.

Lo digo a V. I* para su conoci
miento y demás efectos-

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

[Imo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 5  junio de 1942 por la 
que se jubila al Profesor Auxiliar
de Escuelas N orm ales don P io R a
món Ojea.

limo. Sr.V Visto el oficio de 23 de 
nqyo de 1942 por el'que la Dirección 
ic la Deuda y Clases Pasivas manifies

ta a este Ministerio que don Pío Ra
món Ojea, separado definitivamente del 
sérviqio por.Orden ministerial de 7 de 
noviembre de 1941 y que cumplió los 
setenta años de edad el día 30 de agos
to de 1939, reúne las condiciones que 
para obtener la jubilación que so\icita 
exigen ios párrafos primero y segun
do del articulo 49 dei Estatuto de 22 
de octubre de 1926, y en su conse
cuencia, •

Este Ministerio ha resuelto jubilar a 
don P)o Ramón Ojea, Auxiliar nume
rario da Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su copocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Mádrid,. 5 de junio de 1942. y  

' IBAÑEZ MARTIN

limo. Si4. Director general de Primera 
Enseñanza.

O R D E N  de 3 de junio de 1942 por
la que se d e clara excedente sin sueldo 
a l g u n o  al funcionario don P e
dro Alvarez Gómez.

limo. Sr.: Vista la' instancia suscri
ta ppr don- Pedro Alvarez Gómez, Ofi
cial 'de Administración de segunda 
clase del* Cuerpo Técnico-Administra
tivo de este Ministerio, con destino en 
la' Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Salamanca, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo,
, Este Ministerio, de conformidad c<ín 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
gla m-énto de 7 de septiembre de 1918, 
ha. tenido a bien acceder a lo soli
citado, declarando excedente al refe
rido funcionario,; don Pedro Alvarez 
Gómez, sin sueldo alguno, por un pe
ríodo de tiempo no menor de .un añe 
ni mayor de diez. 1

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Diofe guarde a V, í. muchos ai)os. 

Madrid, 3 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr*. Subsecretario de este Mi
nisterio. \
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Dirección General de Sanidad.— (Ins
pecciónde Farmacia.— Sección deIns

pectores Municipales)

Rectificando el anuncio de la vacante 
de Inspector Farmacéutico Munic
ipal del Partido de Hontalbilla pu

blicado en elB . O. del E. de 29 
de mayo pasado.
Habiéndose padecido error de copia 

en el anuncio de la vacante de Ins
pector Farmacéutico Municipal del 
Partido de Hontalbilla, publicado en 
el BOLETIN 'OFICIAL DEL' ESTA
DO de 29 de mayo pasado, queda és
te rectificado en la siguiente forma: 

«Provincia: Segovia.
Partido farmacéutico: Hontáltoilla. 
Forma de provisión: Méritos. 
Categoría: 4.a 
Dotación: 1.100 pesetas.
Familias de la Beneficencia Muni

cipal: 81.
Municipios que Integran el Partido 

Farmacéutico: Adrados y Cozuelos
de Fuentidueña con Hontalbilla. 

Ceniso de población: 2.409.»
Madrid, 1.6 de junio- de 1842.—El 

Director general, José A. Palanca.

Dirección General de Correos y Teleco
múnicaoión.— Correos.— Sección 4.a

(Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata pa
ra la conducción del correo entre 
las oficinas del Ramo que se men
cionan, y sus estaciones férreas.
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en carruaje 
de tracción de sangre ehtre la oficina 
del Ramo en Infiesto y su estación 

’ férrea, por el tipo de tres mil pese
tas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte ai público que vel 
referido pliego, se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Correos de Oviedo y en la Estafe
ta de Infiesto hasta el día 10 de ju
lio de 1942, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 15 del mis
mo mes, a las once horas, ên la ci
tada Administración principal 'de Co
rreos de Oviedo.

Madrid, 12 de junio de 1042.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ...........   ve
cino de .......... . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
desde a .......... , y viceversa, por
el precio de .......... ' (en letra;) pese
tas ..........  (eñ letra) céntimos anua
les, con arreglo, a las condiciones- cjtel 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella,' por separado, la

carta de pago que acredita haber de
positado en ...........  la fianza de'600 pe
setas. -
' (Fecha y firma del interesado.)

964—A. C.

Debiendo procederse a la celebra- 
. ción d¿ subasta . para contratar 1.a 
conducción diaria del* correo en auto
móvil entre la oficina <Jel Ramo en 
Aranda de Duero y su estación, por 
el tipo de mil pesetas anuales y con, 
arreglo á las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Burgos y en la ofi
cina de Aranda de Duero hasta el día 

.11 ae trtflb próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 16 del 
mismo mes, a las once horas.

Madrid, 12 de junio de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ........   ve
cino de .......... . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
desde la Oficina del Ramo de ..*......

-a ..........  y viceversa, p orte l precio
■ de ...........  (en letra) pesetás ..........  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo 
a la^ condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..........  la
fianza de 200 pesetas.

(Fecha y firma1 del interesado.).
962—A. C. '

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta con carácter urgente, para 
contratar la conducción deí correo en 
carruaje de tracción sangre o auto
m óvil entre la Ofioina del Ramo de* 
Tortosa y su estación férrea en ei ti
po de trece mil pese tos anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra-, 
ción Principal de Correos de Tarrago
na y en la* Oficina del Ramo de Torto- 
sa hasta el día 6 de julio próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 11 del mismo mes, a las once* 
hofas, en citada Administración 
Principal de Correos de Tarragona.

Madrid, 13 de junio de  1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural ...........  ve
cino de ..........   se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de    a ..........  y viceversa por el*
precio de ......... (en letra) pesetas (en
lety’a) céntimos, con arreglo a las
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demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
ésta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en' ..........  la
fianza de 2.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
963-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas 
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores que se mencionan.

(M—128)
Por don Ramón Fernández Valdés, 

domiciliado en Madrid, calle de Gé- 
nova, núm. 21, so ha denunciado ante 
esta Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores'de su propiedad: 

Obligaciones de la Compañía Trasat
lántica al 5 por 10C, emisión del año 
1928, números 9.723/40, por un impor
te total de 9.000 pesetas nominales.

Lo que se hace, público por segunda 
vez' por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re-, 
elamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
•fcbr<?r6 de 1941 y Ordep de 10 de ma
yo siguiente; en la inteligencia de .que, 
de ño verificarlo, serán declarados nu
los 'y íu :ra de circulación.

Madrid, junio de 1942.—P. el Direc
tor general; Luis Feas.

3.320—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Declarando jubilados a los Porteros 

de los Ministerios Civiles  que se ci
tan. 
limo. Sr.: En ejecución d e . lo que 

previene el artículo único de la L^y 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber -que por 
clasificación le corresponda a Cristó
bal Torres Morilla,'PoVtero de los Mi
nisterios Civiles con destino en la Es
cuela de Artes y Oficios de Málaga, 
el cual cumple la edad reglamentaria 
el día 17* del actual, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de junio de 1942.—El Sub
secretario, Jesjíis Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

.limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado con el haber que  ̂por 
clasificación le corresponda a Pablo 
Ramos Armas, Porteró de los Minis
terios Civiles con destino en la Escue
la de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife, el cual cumple la edad regla
mentaria el día 26 del actual, fecha 
en que deberá desar en el servicio 
activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Resolviendo el expediente de depura
ción del Portero de los Ministerios 
Civiles Manuel Fernández Quintana
Ilm o.,Sr.: En el expediente de de

puración instruido con motivo de la' 
declaración jurada de -Manuel Fer
nández .Quintana, Portero de los Mi
nisterios Civiles que prestaba servicio 
en la Universidad de Sevilla, actual
mente afecto al Gobierno Civil de 
dicha capital, el Excmo. Sr. Minis
tro ha resuelto'en 28 de mayo últi
mo, de conformidad con la propues
ta formulada por el señor Juez- Ins
tructor y la Asesoría Jurídica, decla
rar depurado, sin sanción alguna por 
lo que concierne a la aplicación de la 
Ley de 1<) de febrero de 1939, al in
teresado, e imponerle, con indepen
dencia de dicho precepto legal, un día 
de suspensión de sueldo.

L o ! que comunico a V. I. pare.su;  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, L de junio de 1&4C.—E/l 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Subsecretario de -Ja Presidencia 

del Gobierno. >

Declarando depurados, sin sanción, a 
los Porteros de los Ministerios Ci
viles que se relacionan.
limo. S r.: En los expedientes de de

puración instruidos con motivo dé las 
declaraciones juradas de I03 Porteros 
de los Ministerios Civiles que a con
tinuación se indican, afectos a los 
Centros que se mencionan, el Exce
lentísimo Sr. Ministro ha resuelto er 
23 de ma^o último. de conformidad 
con la propuesta del Sr. Juez Ins
tructor y cfcs la Asesoría Jurídica, se

les declare depurados sin imposición 
de sanción alguna y readmitidos .al 
servicio de los respectivos cargos: 

Juan Mingor&nce Medina, afecto a 
la Universidad de Granada; Antonio 
Martín Delgado, de la Universidad, 
de Granada, ‘actualmente en situación 
de jubilado; Miguel López Navarro y 
Rafael López Navarro, afectos a la 
misma Universidad citada; Francisco 
Esteban Francisco, de la Escuela de 
Trabajo de Vigo, en situación. de ju 
bilado; Manuel Gutiérrez Chao, afec
to a la citada Escuela de Trabajo, 
y Angel Morales Rodríguez, con des
tino en la Universidad de Granada. 
v Lo que comunico a . V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.
v Dios, guarde a V. I. muchos años. 

-Madrid, 1.° de junio de JI94B.— El 
Subsecretario, Jesús Rubio.
limos. Sres: Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno, Jefes de la 
Sección Central de este Ministerio 
y de los Centros en que prestan 
servicio los interesados.

Resolviendo con la separación defini
tiva del servicio el expediente de 
depuración de  Ezequiela Márquez 
Trompeta, Sirviente de la Escuela 
Maternal «Jardines de la Infancia», 
de Madrid.
En el expedienté de depuración ins

truido con motivo de la declaración 
jurada de'Ezequiela Márquez Trompe
ta. 'Sirvieñte de la Escuela Maternal 
«'Jardines de la Infancia», de Madrid, 
el excelentísimo señor Ministro ha re
suelto, de conformidad con la propues
ta del señor Juez Instructor y la Ase
soría Jurídica, se sancione a dicha sub
alterna con la separación definitiva del 
servicio. ;

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. • .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Dando la correspondiente corrida de 
Escalas entre los Ayudantes de jar
dinería del Botánico de Madrid.

Vista la propuesta que eleva el Con
sejo Ejecutivo del Superior de Inves
tigaciones Científica^, haciendo suya 
la del Director del Jardín Botánico 
de Madrid, «para que se efectúe la 
correspondiente corrida de escalas, a 
fin de proveer las' aos vacantes de 
Ayudante primero de Jardinería del- 
expresado Centro, ocurridas por fa
llecimiento de sus titulares;

Resultando que la D irección. del 
Jardín Botánico propone al Ayudanta
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segundo de Jardinería, Maximino 
Sánchez Mínguez, para ocupar la va
cante de Ayudante primero, causada 
por fallecimiento de Francisco Barba 
Fernández, ocurrido el 26 de enero del 
año en curso y al Ayudante de la mis
ma clase Angel López de Frutos, pa
ra la vacante ‘de Ayudante primero, 
ocurrida en 5 de abril último, por de
función de Rufino García Sánchez;

Resultando que los dos Ayudantes 
propuestos son los más antiguos den
tro de los de su clase y categoría;

Considerando que la expresada pro
puesta se ajusta en un todo a lo dis
puesto en el ‘capitulo VIII del Re
glamento de 25 de septiembre de 1930, 

Esta Subsecretaría ha resuelto se 
verifique la correspondiente corrida de 
escalas y, en su virtud, ascender a 
Maximino Sánchez Mínguez y Angel 
López de Frutos, a la categoría .de 
Ayudantes primeros de Jardinería, con 
el sueldo o la gratificación anual de 
4.000 pesetas, que percibirán con car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo primero, concepto quin
to, subconcepto cuarto, del vigente 
Presupuesto de gastos del Departa
mento, con efectos económicos y de 
antigüedad de 26 de enero del año 
en curso el primero y d? 5 de abril 
último el segundo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde , a V. S. muchos años. 
Madrid, 30' de mayo de 1942.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Resolviendo depurar favorablemente y 
sin imposición de sanción alguna a 

 los funcionarios que se citan.
Eñ el expediente de depuración ins

truido, conforme a los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, con mo
tivo de la declaración jurada presen
tada por el Oficial de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, do
ña Antonia Sanz Trallero,

El excelentísimo señor Ministro, & 
conformidad con la propuesta formu
lada por el señor Juez Instructor, ha 
resuelto depurar favorablemente, y sir? 
imposición de sanción alguna, a la in
dicada funcionaria.

Lo digo a V. S. para su coriocimien-. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid., 28 de mayo de 1942.—El’ 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

.En el expediente de depuración ins
truido, conforme a los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, con 

motivo de la declaración jurada presen
tada por el Auxiliar de Administración 
de primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, don 
Antonio Piolando Delgado,

El excelentísimo señor Ministro, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el señor Juez Instructor, h 
resuelto depurar favorablemente/ sin 
imposición de sanción alguna, al indi
cado funcionario, debiendo continuar 
el mismo en la situación de exceden-, 
cia voluntaria en que se encuentra ac
tualmente. t "

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Declarando depurados a varios funcio
narios subalternos dependientes  de 
este Ministerio.
En los expedientes de depuración insT 

truídos con motiva de las declaracio
nes juradas de Dolores Gatell Gavaldá, 
Conserje de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Tarragona; 
Gertrudis Fernández Gómez, Conserje 
de ' la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de León, e Ismael Gutiérrez 
Diez, Palafrenero de la Escuela de 
Veterinaria de León, el excelentísimo 
señor Ministro ha resuelto en 27 de 
abril último, de conformidad con la 
propuesta del señor Juez Instructor y 
la Asesoría Jurídica, se declare depu
rados a dichos subalternos sin impo
sición de sanción de clase alguna.
. Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.
'Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1942—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central- del De

partamento.

Depurando a Fabiana Pavón Paz y 
Digna González Núñez, Portera y 
Conserje, respectivamente, de la Es
cuela Normal del Magisterio Primari

o de Pontevedra.
En los. expedientes de depuración 

instruidos con motivo de las declara
ciones juradas de Fabiana Pavón Paz, 
Portera de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Pontevedra, y 
Digna González Núñez, Conserje del 
mismo Centro, el excelentísimo señor 
Ministro ha . resuelto, en 20 de los co
rrientes, de conformidad con la pro
puesta del señor Juez Instructor y la 
Asesoría Jurídica, declarar depuradas 
a las referidas subalternas, sin impo
sición de sanción dé clase alguna.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

(Patronato Local de Formación Pro
fesional de Gijón)

Bases para la P rovisión , por concurso 
de méritos y examen de aptitud, de 
las plazas de Profesor de Tecnología 
Eléctrica y Conocimientos de los ma
teriales empleados en los oficios 
eléctricos, Profesor de Electrotecnia 
elemental y Electricidad elemental, 
Profesor de Gramática Castellana, 
Profesor de Francés e Inglés, Maes
tro de Taller mecánico y Maestro de 
Taller de Carpintería, vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Gijón.
El Patronato Local de Formación 

Profesional de Gijón anuncia a la pro
visión, por concurso de méritos y exa
men de aptitud, en la forma prevenida 
por el .vigente Estatuto de Formación’ 
Profesional de 21 de diciembre de 1928, 
y de acuerdo con las siguientes bases, 
las plazas de Profesores y Maestro de 
Talleres, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabájo de Gijón que a 
continuación se expresan;

1.a Las plazas objeto de este con
curso son;-un profesor de Tecnología 
Eléctrica y Conocimientos de los ma
teriales empleados en los oficios eléc
tricos, un Profesor de Electrotecnia 
elemental y Electricidad elemental, un 
Profesor de Gramática Castellana, nn 
Profesor de Francés e Inglés, un Maes
tro de Taller mecánico, un Maestro de

: Taller de Carpintería. *
2.a Las plazas de Profesor están do

tadas con la asignación de 1.250 pese
tas anuales por cada tres horas sema
nales de trabajo y un aumento propar-.. 
cional por las horas suplementarias 
que impusieran las necesidades de los 
horarios de clases.

Las plazas de Maestros están dota
das con 3.500 pesetas anuales la de Ta
ller mecánico y 3.000, pesetas la de 
Carpintería, por tres horas diarias..de 
clase, abonándoseles las horas suple
mentarias en su caso, a razón de-tres 
pesetas y 2,50 por hora, respectiva
mente. .

3.a Para poder optar a las plazas 
de Profesor de Tecnología Eléctrica 
y Conocimientos dé los materiales em** 
pleados en. los oficios eléctricos y de 
Electrotecnia elemental y Electricidad 
elemental se necesitará poseer el títu
lo dé Ingeniero Industrial o de Perito 
Industrial. i

Para las plazas de Profesor de Gra
mática Castellana y de Francés e .91-
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glé;s no se exigirá título académico a 
los aspirantes que, sin poseerlo, sean' 
Profesores de dichas asignaturas en 
algún Centro oficial de enseñanza y 
liayan obtenido la plaza en virtud de 
oposición o concurso; pero se conside
rará preferente la circunstancia de ser 
Perito o Técnico Industrial.

4.a Los Profesores de la Escuela 
Superior del Trabajo de Gijón disfru
tarán de la preferencia señalada por 
el vigente Estatuto de Formación Bro-

* fesional, siguiéndoles en orden de pre
ferencia los Profesores de asignaturas 
análogas de los demás Centros, oficia
les de enseñanza.

5.a Para concursar la plaza de Maes
tro de Taller mecánico será necesario 
estar en posesión del título de Perito 
Mecánico o Técnico Industrial, gozan
do de carácter, de preferencia los Maes
tros de la Escuela Superior. Para la 
plaza de Maestro de7 Taller de Car
pintería no será necesario ningún titu
lo, pero sí acreditar aptitudes como 
modelista. Además de esta circunstan
cia, ser considerará preferente la dé ser 
Perito o Técnico Industrial.

6.a Los aspirantes deberán ser es
pañoles, haber cumplido veintiún años, 
no estar incapacitados para ejercicio 
de cargos públicos, no padecer defec
to físico o mütilación que les imposi
bilite para el ejercicio de la función 
a desarrollar, ser adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional y no tiaber sido 
sancionados en ningún Cuerpo o de
pendencia del Estado, Provincia o Mu
nicipio como consecuencia de depura
ción.

Deberán presentar los siguientes do
cumentos:
. a) Instancia dirigida al ílustrísimo 

señor Presidente del Patronato dentro, 
dei plazo de treinta días naturales, con
tados a partir, del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

b) Título académico o facultativo o, 
en su defecto, copia o certificación del 
piismo, o certificación de tener apro
badas todas las asignaturas para ob
tenerlo. S.n embargo, los .designados 
para ocupar las plazas no podrán to
mar posesión de sus cargos sin- la pre
sen tacióri de sus correspondientes títu
los o justificantes de haber satisfecho 
los derechos para su expedición.

c) Certificaciones, acreditativas de. 
las circunstancias señaladas en el pri
mer párrafo de esta base.

d) Los demás documentos que jus
tifiquen los méritos que sé aleguen.
’ Los que actualmente sean Profesores 
de Escuelas Superiores de Trabajo, en j 
lugar de los documentos a que se re
fiere el .apartado c>. presentarán úni
camente.sus hojas de scyvic'.os.

,7.a Todos los aspirantes presenta
rán, además, una Memoria explicativa 
de carácter'pedagógico, donde dqs.arro-1

lien los métodos, procedimientos y for
mas de enseñanza que han de aplicar 
en el desempeño de su cometido, así 
como los programas, que, en líneas ge
nerales, abarquen el contenido de las 
disciplinas que pretendan enseñar.

Ante el Tribunal que se designe el 
aspirante razonará el contenido de la 
Memoria y realizará dos ejercicios, 
Consistentes: uno, en exponer verbal
mente o por escrito un tema del pro
grama presentado por el concursante, 
elegido entre tres sacados a la suerte, 
y otro, en un ejercicio práctico, que 
propondrá el Tribunal.

Los aspirantes a las plazas de Maes
tros de Taller presentarán un plan de 
organización de trabajo que ha de efec
tuarse en el taller, y otro en que se 
determine la metodología a seguir con 
relación a las aptitudes del alumno, 
normas de calificación, modelos de 
fichas de trabajo que, a su juicio, de
ban adoptarse y cuanto estime conve
niente para el mayor rendimiento de 
las enseñanzas prácticas á ellos enco
mendadas. Asimismo realizarán ante 
el Tribunal que se designé un trabajo 
de carácter práctico, y contestarán, por 
escrito o verbalmente, a las aclaracio
nes que aquél solicite acerca de los 
trabajos presentados. a

8.a Ei Tribunal, en sus propuestas, 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

9.a Los nombramientos se extende
rán provisionalmente por un período 
de dos años, al cabo de los cuales el 
Patronato propondrá a la Superioridad 
la continuación o destitución del nom
brado. justificando su propuesta.

En caso de confirmación en el car
go, el nombramiento se hará por cin
co años prorrogables, devengando, a 
partir de entonces, un aumento dei 20 
por 100 de sus haberes iniciales, au
mento del que disfrutarán igualmen
te al término de cada cinco años su
cesivos de servicios.

Gijón, 30 de abril de 1942.—El Presi
dente del'Patronato de Formación Pro
fesional de Gijón (ilegible).—Aproba
do.—El Subsecretario, Jesús Rubio.

(Patronato Local de Formación Pro
fesional de Segovia)

Bases para el Concurro de méritos y 
examen de aptitud para la provi
sión de una plaza de Profesor de 
Mecánica y Electrotecnia industrial 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Segovia.
Vacante en la Escuela Elemental de 

Trabajo de esta capital, dependiente 
de este Patronato Local de Fórmación 
Profesional, la plaza de Profesor de 
Mecánica y Electrotecnia Industrial, se 
anuncia su provisión por concurso de 
méritos y examen de aptitud, con su
jeción a las bases siguientes;

1.a Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de veintiún- años 
de edad, no estar incapacitados para 
ejercer cargos públicos y no padecer 
defecto físico o mutilación que les im
posibilite para el ejercicio de la fun
ción que lleva aneja dicha especiali
dad.

2.a Las instancias se dirigirán al 
Presidente del Patronato dentro de un 
plazo que no exceda de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO; di
cha instancia, debidamente reintegra-v 
da, deberá ir acompañada de los do
cumentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento.-

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Informe de la Delegación Provin
cial de Investigación e Información de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional 
y todo cuanto justifique cualquier mé
rito que el interesado pueda alegar.

3.a Será condición indispensable pa
ra poder tomar parte en este concur
so-oposición estar en posesión de cual
quiera de los títulos, siguientes: Inge
niero, Arquitecto, Licenciado en Cien
cias, Perito o Técnico Industrial.

4.a Los opositores presentarán, an
tes de comenzar los ejercicios que el 
Tribunal que se constituya determine, 
a la vez que una Memoria explicativa 
de la organización de esta disciplina 
en las EscuelasTSlementales de Traba
jo, los programas correspondientes a 
dos cursos, de clase alterna, para cada 
una de las disciplinas de Mecánica y 
Electricidad.

5.n Una vez constituido el Tribunal 
designado por el Patronato, en rela
ción con lo estatuido, éste fijará en 
el tablón de anuncios de la Escuela y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
los ejercicios de dicho concurso y cuán
do han de comenzar éstos, objeto de 
la adjudicación de la referida plaza.

6.a La dotación de esta plaza será 
de 3.000 pesetas qnuales, que el nom
brado percibirá con cargo a los fon
dos propios del Patronato Local de 
Formación Profesional de Segovia, cu
yo nombramiento se ajustará a lo que 
determina-el Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928 
en su párrafo quinto, artículo 29, li-

/bro primero, y demás disposiciones vi
gentes, según el cual los mismos serán 
nombrados por dos años, al cabo de los 
cuales, si el Patronato lo considera 
oportuno, podrán ser confirmados por 
períodos de cinco 'años, con el aumen
to del 20 por 100 sobre el haber ini- 
c*i a 1, firmándose el ’ correspondiente 
contrato de trabajo, según preceptúa 
dicho Estatuto.

7.a Por su condición de única, esta
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plaza se ¡someterá a la rotación deter
minada en el articulo sexto/ en rela
ción con el tercero, del Decreto de 25 
de agosto (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1.° de septiembre de 
1939).

8.a El concursante que resulte nom 
brado tendrá la obligación de dar dos 
cursos de M ecánica y dos de Electrici
dad, con un total de doce horas se
manales com o mínimo,

9.» La resolución del concurso se 
ajustará a las normas que el Estatuto 
vigente determ ina y a las disposicio
nes posteriormente publicadas.

Segovia. 27 de abril de 1942.—El Se
cretario, Eulogio G arcía .—V.° B .°: El 
Presidente del Patronato, Benito F. Ve
ga. — Aprobado. — El Subsecretario. 
J. Rubio. 

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Declarando desierto el concurso de 
traslado de la Cátedra de Política  
Económ ica , vacante en la Escuela 
de Altos Estudios M ercantiles de Bil
bao, y disponiendo se anunc ie  de 
nuevo.
Esta D ilección  General ha resuelto 

se d:clai\e desierto el concurso de tras
lado para proveer la Cátedra de «Po-^ 
lítica Económ ica», vacante en la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, por falta  de -aspirantes, de
biéndose anunciar, en consecuencia, la 
provisión de la referida Cátedra al 
turno que legalmente corresponda. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 8 de junio de 1942—El Sub-. 

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Especiales.

Nom brandó Vice-Director  de la Escue
la Pericial de C om ercio de Carta
gena a don M anuel Pérez-Uría y 
M esa.

Esta D irección General ha tenido a 
bien nom brar a den Manuel Pérez- 

* Dría y Mesa Vice-director de la Escue
la Pericial de Comercio £e Cartagena, 
qon todos los derechos inherentes al 
cargo.

.L o  digo a V, S, para su conocim ien
to y efectos.

Dios* guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 2 de junio de 1942.—E l;Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Pericial de 
Com ercio de Cartagena.

D irección General de Enseñanzas 
Superior y Media

C onced iendo d isp en sa  de e sco la r id ad
a  lo s señ o res que se in d ic an  en los
térm inos que se expresan.
Vista la instancia suscrita por don 

José Valentín Bartolom é Mata, con  do
m icilio en Honrubia de la Cuesta, que 
solicita la dispensa total de escolari
dad de los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la D irección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos sometiéndose a p ruebas/d e sufi
ciencia de Latín. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adquirir 
el Libro de calificación escolar.

De Orden com unicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. M inistro lo digo 
a V.- S. para su conocim iento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V, S. m uchos años.
Madrid, 3 de junio de  ̂ 1942.—El Di

rector general, J. Petnartín.
Sr. D irector del Instituto Nacional de

Enseñanza ivtedia de Segovia.

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Criado Luque, con  dom icilio 
e<n Argallón (Fuenteobejuna), que soli
cita dispensa de escolaridad en los es
tudios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la . Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la D irec
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco prim eros cur
sos, sometiéndose a pruebas de suficien^ 
cia de Latín. Deberá satisfacer los de
rechos .de inscripción correspondientes. 
a los cursos dispensados y adquirir el. 
Libro de calificación escolar.

De Orden com unicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. M inistro lo dig0 
a V. S. para su conocim iento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 3 de junio de 1942.—El D i

rector general, J. Femartín.
Sr. D irector del Instituto N a cion a l de

Enseñanza Media de Córdoba.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Qonzález Ruiz, con  dom ici
lio en Segovia, calle de Religiosos de 
la Com pañía de María, que solicita

dispensa total de escolaridad de los 
cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de 26 
de septiem bre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la D irec
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este M inisterio ha tenido a bien con 
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad. Deberá, antes de pre
sentarse a exam en de Estado, satisfa
cer los derechos de inscripción corres
pondientes a  los cursos dispensados y 
adquirir el Libro de calificación esco
lar.

De Orden com unicada c o n . esta fe 
cha por el Ecxmo. Sr. Ministro; \o di
go a V. S. para su conocim iento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 3 d e /ju n io  de 1942.—El D i

rector general; J. Pemartln.
Sr. D irector del Instituto Nacional de

Enseñanza M edia de Segovia.

Vista la instancia suscrita por don 
José Arístides Herreros Trapero, con  
dom icilio en León, que solicita dispen
sa total de escolaridad de Jos cursos 
dei Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptim o del D ecreto de 26 
de septiem bre de 1941; oída la Sección 
segunda del C onsejo N acional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este M inisterio ha tenido a bien con-, 
ceder al solicitante la dispensa d e  esco
laridad del segundo y tercero cursos, 
previa suficiencia de Francés del pri
m ero y suficiencia asimism o desigual 
disciplina en los cursos dispensados de 
escolaridad. Deberá satisfacer los de
rechos de inscripción correspondientes 
a los cursos dispensados y adquirid el 
Libro de calificación escolar. •

De Orden com unicada con  esta fecha 
por ei Excm o. Sr. M inistro lo digo a 
V. S. para su conocim iento, el del in
teresado y efectos. •
• Dios guarde-a V. S. m uchos años.

Madrid; 3 de junio de 1942.—El D i
rector general, J. Pemartln. 7 x
Sr. D irector del Instituto Nacional de

Enseñanza M edia de León.

/

Vista la instancia suscrita por don 
Celestino G il de la Cruz, con  domi«j 
cilio en Comillas (Santander), que so
licita dispensa tota l de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del D ^créto.de 26^ 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta^de* la Dirección
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General de Enseñanzas Superior y Me
dia,Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al interesado la dispensa de escolaridad de los siete cursos, pero sometiéndose a pruebas de suficiencia de ios dos últimos. Deberá satisfacer los derechos de inscripción correspondientes a los cursos dispensados y adquirir el Libro dje calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fecha por el Excmo, Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y .efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 3 de junio de 1942.—El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional deEnseñanza Media de Santander.

Vista la instancia suscrita por don Juan Antonio Credilla Miranda, con domicilio en Burgos, plaza de José Antonio. número 8, tercero, que solicita 
despensa de escolaridad en los estudios del Bachillerato.
 Teniendo en cu^pta lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 de septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Consejo Nacional de Educación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y. Media,Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cuatro últimos cursos, pero sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia por grupos de todas las disciplinas que integran los cuatro cursas d‘spensados. Deberá satisfacer los de
rechos de inscripción correspondientes a los cursos dispensados y adquirir el Libro de calificación escolar,De Orden comunicada con esta fecha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos.Dios guarde* a V. S. muchos años.

Madrid, 3 de junio de 1-942.—El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional deEnseñanza Media de Burgos.

Vista la instancia suscrita por don Severo Debernardo Eive, con domicilio #>pn Villamayor (La Coruña), que 
solicita dispensa de escolaridad en los estudios del Bachillerato para prose
guir los de practicante,Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo dei Decreto de 26 de septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Consejo Nacional de  Educación y a' propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de escolaridád de los tres primeros cursos del Bachillerato. Deberá satisfa

cer los derechos de inscripción correspondientes a los cursos dispensados y 
adquirir el Libro de calificación escolar.

Queda autorizado, a los solos efectos de la carrera de Practicante, pa
ra verificar pruebas de suficiencia de la disciplina de Fisiología e Higiene en la fecha que se sirva determinarle, abonando asimismo los derechos co
rrespondientes a la formalización de matrícula.

De Orden comunicada con esta fecha por el Excmo. Sr. Ministró lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 3 de junio de 1942.—El Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional deEnsefianza Media de La Coruña(masculino).
Vista la instancia suscrita por don Cirilo Burgos Martínez Pérez, con domicilio en Larache, que solicita dispen

sa total de escolaridad de los cursos del Bachillerato.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 de septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Consejo Nacional de Educación y a propuesta de la Dirección 

General de Enseñanzas Superior y Media,
Este Ministerio h á  tenido a bien conceder al solicitante la dispensa de los siete cursos del Bachillerato. Deberá, antes de presentarse a examen de Estado. satisfacer los derechos de' ins

cripción correspondientes a  los cursos dispensados y adquirir el Libro de calificación escolar.
De Orden comunicada con esta fecha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. para SU conocimiento, el del interesado y efectos.
Dios guarde a V. S- muchos años.Madrid, 3 de junio de 1942Í—-El Director general, J. Pemartín.

Sr, Director del Instituto Nacional deEnseñanza Media de Ceuta.
Vista la instancia suscrita por don Laureano García Díaz, con domicilio en Guía de Gran Canaria, que solici

ta dispensa de escolaridad de los tres primeros cursos del Bachillerato.Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 de septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Consejo Nacional de Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior y Media, .

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al solicitante la dispensa de escolaridad de los tres primeros cursos del Bachillerato.De Orden comunicada con esta fe

cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. para s u  conocimiento, el del interesado y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 8 de junio de 1942.—El. Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional deEnseñanza Media de Las Palmas.

Vsita la instancia suscrita por don Lucio González Fierro, con domicilio 
én Trobajo del Camiho (León), que solicita dispensa .de escolaridad de los éstudios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 de Septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Consejo Nacional de Educación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superiot y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al solicitante la dispensa de escolaridad de los cinco primeros cursos del p lan del Bachillerato actualmente vigente, sometiéndose a pruebas de suficiencia de Latín de los cursos dispensados. Deberá satisfacer los dérechos de inscripción correspondientes, a los .cursos dispensados y adquirir el Libro 
de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fecha por el Excmo. Sr. Ministro io digo a V, S. para su conocimiento, el del interesado y efectos.
Üios guarde a V. S. muchos años.Madrid, '8 de j.unio\ de 1942.—-El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de León.

Vista ia instancia suscrita por don  Miguel Aléu Cotonat, con domicilio en 
Tarrasa, carretera de Monteada, número 31, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachiller rato.Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 de septiembre de 1941; oída la Sección segunda del Coñsejo Nacional de Educación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los siete cursos, sometién
dose a pruebas de suficiencia de todas 
las disciplinas que integran los dos últimos pursos. Deberá satisfacer los derechos de inscripción correspondientes a los cursos dispensados y• adquirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos..
Dios guarde a V. S. muchos, años.



N ú m . 1 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 1 3

Madrid, 8 de junio de 1942.—El Director 
 general, J. Pemartín.

• Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media << Jaime Balmes»,
Barcelona.

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Alvarez García, con domicilio en 
Oviedo, calle Mon, número 19, primero, 
que solicita dispensa total de escola
ridad de los cursos del Bachillerato.
, Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cuatro primeros cur
sos del Bachillerato, sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Latín. Debe
rá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes á los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de califi
cación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro-lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

) Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Oyiedo.

Vista la instancia suscrita por don 
Abilio Fraile y Ruiz, con domicilio en, 
Segovia, Compañía Religiosos de Ma
ría, que solicita dispensa total de es
colaridad de los cursos del Bachille
rato.

Teniendo en quenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Cbnsejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia. '

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad. Deberá, antes de pre
sentarse a examen de Estado, satisfa
cer los derechos de inscripción corres
pondientes a los cursos dispensados y 
adquirir el Libro de calificación esco
lar. .
. De . Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro ío d̂ - 
go a V. S. para su conocimiento, el 
deb interesado y efectos.

Dios guarde a V* S. muchos años.
Madrid. 8 de junio de. 1942.—El Dír. 

rector general, J. Pemartín.
- Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Segovia.

Vista la instancia -suscrita por don 
Gerardo Fernández Pérez, con domicilio

 en Villanueva (Orense), que solicita 
dispensa1 de escolaridad de los sie

te cursos del Bachillerato.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en 

ei articuló séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los siete cursos del Ba
chillerato, pero sometiéndose a prue
bas de suficiencia de Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas. Deberá satis
facer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensados 
y adquirir el Libro de calificación es
colar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por - el Excmo .Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde* a V. S. muchos años.
Madrid, 8̂ de junio de 1942. —  El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media i de Orense.

Vista la instancia suscrita por don 
José Alvarez García, con domicilio en 
Ecija, calle Teniente Angel Antonio 
Alarcón, ntunero 7, que solicita dis
pensa de escolaridad en los estudios 
del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto eh 
el artículo séptimo, del Decreto de 26 
de septiembre. de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Su
perior y Media,

Este Ministerio ha Reñido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres píimeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adqui
rir el Libro de calificación escolar. 
Queda autorizado, a los solos efectos 

"de la carrera de Practicante, para ve
rificar pruebas de suficiencia de la dis
ciplina de Fisiología e Higiene, en la 
fecha que se sirva determinarle, abo
nando asimismo ,los derechos corres
pondientes a la formalización dé ma
trícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado-y. efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto1 Nacional de

Enseñanza Media de Ecija., .

Vista la instancia suscrita por. don 
Joaquín Diez González, con domicilio

en Avilés, que solicita dispensa total 
de escolaridad de los, cursos del Ba
chillerato. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto m  
el articulo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación,-y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ccpceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de ios. siete cursos, some
tiéndole a pruebas de suficiencia, por 
grupos, de las disciplinas que inte
gran los dos últimos años. Deberá sa
tisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos dispen-  
sados y adquirir el libro de califica-  
ción escolar.

De Orden comunicada qon esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añus, 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza 'Media de Avjlés..

Vista la instancia suscrita por don 
Ernesto Diz García, con domicilio en. 
Lajas (Orense), que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato. '

Teniendo en cuenta lo dispuesto on1 
ei artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 41941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este' Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos, some
tiéndose a pruebas ‘ de suficiencia de 
Matemáticas y Ciencias Cosmológicas. 
Deberá satisfacer ios derechos de ins
cripción correspondientes a lo  ̂ cur
sos dispensados y adquirir el libro 
de calificación escolar. .

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
' Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartin.
Sr Director del Instituto Naciotial de 

Enseñanza Media de Orense.

Vista la instancia suscrita por don. 
Feliciano Crespo Bellp, con domicilio 
en Santa Marta de Ortigueira (La 
Coruña), que solicita dispensa tptal, 
de escolaridad de los cui*sos del Ba
chillerato, (

Teniendo en cuenta^ lo .dispuesto on 
ei articulo séptimo del Decreto- de 26 
de septiembre de 1941; oída la Seo-»



P á g i n a  4 4 1 4    B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  j u n i o  1 9 4 2

ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección G eneral'de Enseñanzas Supe- 
rioi y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la. dispensa de 
escolaridad de los siete cursos, some
tiéndose a pruebas de suficiencia de 
todas las disciplinas que integran los 
tres últimos cursos, pruebas que serán 
de conjunto, por grupos. Heberá sa
tisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos . dispen
sados y  adquirir el libro de califica
ción escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartín.
5r. Director del Institúto Nacional de 

Enseñanza Media de El Ferrol del 
Caudillo.

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Velasco Vega, con domicilio 
?n Comillas (Sántander), que solicita 
la dispensa total de escolaridad de 
¡os cursos del Bachillerato.

TenÍ2ndo en cuenta lo dispuesto qn 
artículo séptimo del Decreto de 26 

ic septiembre de . 1941: oí̂ da la Sec-1 
úón segunda del Consejo Nacional de ; 
Educación, y a propuesta de la DU j  
•ección General de Enseñanzas Supe- ¡ 
•ior y Media, * j

Este Ministerio ha tenido a bien j 
íunceder al solicitante la dispensa de j 
escolaridad de los siete cursos, so- 
netiúndose a pruebas de suficiencia, 
)or grupos, de todas las materias que i 
ntegran los dos últimos- cursos. De- ! 
>crá satisfacer los derechos de ins- j  
¡rípción correspondientes a los cursos j 
lispensados y adquirir el libro de 'ca-¡ 
ificáción escolar. ’ I

De Orden comunicada con esta fe- j 
ha por el Excmo. Sr. Ministro, - lo j 
ligo a V. S. para su conocimiento, j
1 del interesado y efectos. j
Dios guarde a V. S. muchos años, j
Madrid, 28 de may0 de 1942.—El j 

)irector general, J.'P em artín . !
«i. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santander.

Vista la instancia suscrita por don 
oaquín Ran Goñi, con domicilio en 
sta capital, que solicita •  dispensa de i 
scolaridad de los siete cursos del Ba- i  
hillerato.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en ’ 

\ artículo séptimo del Decreto de • 26 ! 
e septiembre de 1941: oída la.Séc-.; 
ión segunda del Consejo Nacional de ! 
Iducación. y a propuesta d e . la Di- j 
ección General de Enseñanzas Supe- | 
ior y Media, *

  Este Ministerio ha tenido a bien 
cpnceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá antes de 
presentarse a examen de Estado sa
tisfacer los derechos correspondientes 
a la- formalización de la matrícula y 
adquirir el libro de calificación esi 
colar. ,

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo.' Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, $8 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de «Cervantes» 
(Madrid).

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Sala Giménez, con domici
lio en Alicante, Maquinista de la Mo
tonave «Ciudad de Sevilla», que soli
cita dispensa total de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto on 
ei artículo séptimo del . Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos, pero 
sometiéndose a pruebas de suficien
cia, por grupos, de todas las discipli
nas que, integran los tres últimos-cur
sos. Deberá satisfacer los derechos 
de inscripción correspondientes a los 
cursos dispensados y adquirir el libro 
de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excibo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
e1 del interesado y efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartín.
d

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alicante.

.Vista la instancia suscrita-por don 
Guillermo Pérez de Guzmán, corn do
micilio en Sevilla, calle del Brasil. 
númer0 3, que solicita dispensa total 

escolaridad de ios cursos .del Ba
chillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
lección General de Enseñanzas Supe-* 
rior y Media, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete curses. Debe
rá antes de presentarse a examen de 
Estado satisfacer los derechos de ins

cripción correspondientes a la forma 
lizaciún de la matrícula y adquirí] 
el libr0 de calificación escolar.

De Orden comunicada^ con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro. 1< 
digo a V.* S. para su conocimiento 
el del interesado y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años 

Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 
Director general, J. Pemartín.
SV. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de «San Isidoro; 
(Sevilla).

Vista la instancia suscrita por dor 
Angel Juan Rojo y Vesaa, con domi
cilio en Segovia, Religioso de la Com
pañía de María (Marianista), que so
licita dispensa total de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en'<:uenta lo dispuesto er 
ei artículo séptimo del Decreto de *26 
de septiembre de 1941; oída' la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media .
' Esté Ministerio ha tenido a bien
conceder- al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá antes de
presentarse a examen de Estado, satis
facer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el libro de calificación 
escolar.

•De Orden comunicada con esta fe
cha por el. •■Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V .. S. para /su conocimiento, 
c-¡ del interesado y efecto^ •
’ Dios guarde a V. s. muchos años.

Madrid, 28 de ’ mayo ' de 1942.—El 
Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Segovia.

Vísta la instancia suscrita por don 
José Navas Treitero, con domicilio, 
en Granada, calle del Aguila, núme
ro 16, seguido, que solicita dispensa 
total cic escolaridad de los cursos del 
Bachillerato, 

teniendo en cuenta lo dispuesto e$i 
artículo séptimo del Decreto de 26 

de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejó Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y M edia.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos, some
tiéndose a pruebas de suficiencia de 
Matemáticas y Ciencias Cosmológicas. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los-'cursos 
dispensados y adquirir el libro’ de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha. por el Excmo. 5r. Ministro, lo
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digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartim.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media *de «Padre Suá- 
rez» (Granada).

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Hernández León, con domici- 
fio en Las Palmas, calle de Alfonso 
XT el Sabio, que solicita dispeiis'a de 
escolaridad de lós estudios del Bachi
llerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
artículo séptimo del Decreto de 26 

de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional dé 
Educación, y a propuesta de 1& Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido ‘ a bien 
i cqnceder al solicitante la dispensa de 

escolaridad de los tres primeros cur
sóte sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín y Ciencias Cosmoló
gicas. Deberá satisfacer los derechos 
de inscripción correspondientes a- la 
formalización dé la 'matrícula y ad
quirir el libro d e ' calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, ló. 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartim.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Las Palmas.

Vista las instancia suscrita por don 
José Martínez Gayarre, con domicilio 
en Madrid, .calle de Atocha, núm. 51, 
que solicita dispensa total de éscola- 

• ridad de los cursos ¿el Bachillerato. 
Teniendo en' cuenta lo dispuesto om 

el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección Geryeral de Enseñanzas Supe
rior y Media.

Este Ministerio ha tenido a bien 
. conceder al solicitante la dispensa, de 

escolaridad de los siete cursos. De
berá antes, de presentarse a examen 
de Estado‘satisfacer los derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos dispensados y adquirir el libro 
de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. S-\ Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, - 
el del interesado' y efectos.

Dios guarde a V. S. ñiuchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director'general, J. Pemartim.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza M^dia de «Cervantes» 
(Madrid), ‘

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Lara Molina, con domici
lio en Remera (Guadalajara), que so
licita dispensa total de escolaridad de 
los cursos de¡ Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto em 
ei artíéulo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941) oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a ' propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
coínceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cuatro primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispeorsados y ad
quirir ei libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por e i Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartim.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Guadalajara.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnico-
mecánicos de Señales Marítimas     pa
ra provisión de una plaza en el f aro 
"relativamente aislado" de Cabo Sa
lóu (Tarragona).

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo Téc~ 
nico-Mecánico de Señales Marítimas, 
aclarado por Orden de 26 de febrero 
de 1934, se anuncia para su provisión 
una plaza en el faro relativamente 
aislado de Cabo Salóu (Tarragona), a 
fin de que,, en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTA
DO, puedan solicitarla por conducto 
reglamentario los que, perteneciendo 
al citado Cuerpo, les convenga preátar 
servicio en el mismo, debiendo dirigir 
las peticiones a esta Subsecretaría, 
Sección de Personal de < Cuerpos Es
peciales, teniendo en cuenta lo que 
determina la Orden circular de 25 de 
enero de 1941̂

Madrid,.13 dé junio de 1942.—El Sub
secretario B. Gránda.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Evaristo Casal del 
Rey para ocupar una parcela en la 
playa de La Concheira, en la ría de 
Bayona (Pontevedra) para construir 
un pabellón y un parque de recreo.

Visto el espediente incoado por l a 
Jefatura dé Obras Públicas de Pon
tevedra. a instancia de don Evaristo 
Casal del Rey, para obtener la auto
rización necesaria para ocupar una 
parcela en la playa ele La Concheira, 
en Bayona, -para la construcción de 
un parque de recreo y un pabellón;

Resultando' que la petición se hallá 
comprendida en el articulo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al. otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni- perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se soli
cita;

Considerando que la concesión debe 
ser ¡otorgada con carácter oneroso, es
to es. sujeta, a l . pago de un canon,

Este Ministerio, ’de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con- ' 
diciones siguientes:

1.a Se autoriza al vecino ae Bayo
na (Pontevedra) don Evaristo Casal 
del Rey para aprovechar una parcela 
de terreno de dominio público de la 
playa de La Concheira, en la ría de 
Bayona, a la derecha de la carretera 
de Pontevedra a Camposancos, para 
construir un pabellón y un parque de 
recreo. .

2.a Las obras se ejecut/arán con su
jeción a¡ proyecto presentado y sus-' 
crito en Pontevedra el 29 de. ^ufio 
de .1941 por el Ingeniero de Caminos 
don Enrique. Picó, pero dejando para 
el servicio de la  carretera de Ponte
vedra a Camposancos, como propie
dad de ésta, una faja de terreno con 
ancho de seis metros, desde la arista 
exterior derecha de la misma caire-. 
tera y en dada la longitud que con 
¿lia limita el terreno concedido, el 
cual no podrá dedicarse a fines ni 
usos distintos de aquellos para ios que 
so concede sin la tramitación- del 
oportuno expediente, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

3.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el
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derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de 
la vigente Ley do Puertos de 19 de 
enero de 1928.

4.ª El concesionario abonará un 
canon de veinticinco céntimos (0,25) 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, por semestres adelanta
dos, a la Comisión Administrativa de 
Puertos, a cargo directo del Estado 
y a partir de. la fecha en que se prac
tique el replanteo de las obras. Este 
canon será revisable, y por tanto va
riable. por acuerdo de la. Administra
ción.

5.a El concesiónario, en el plazo 
de un mes, a partir de ¡a fecha de la 
concesión, y en todo cqso antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
del importe de las obras la fianza de
positada y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la Vi
gente Ley 'del Timbre.

6.a Las obras serán repíanteadá$ 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con interven
ción de la Dirección Facultativa del 
Puerto de Bayona y con asistencia del 
concesionario, levantando del resulta
do el acta y plano correspondiente, en 
cuyoü documentos se hará constar la 
superficie de terreno ocupado, y serán 
somrudos a la aprobación de la Supe
rioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de su 
presupuesto en tiempo y form¿a, de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del pla2o fijado para co
menzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año. contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia, para que por éste 
o Ingeniero subalterno en quien dele
gue se proceda al reconocimiento final,, 
con intervención de la Dirección Fa
cultativa del puerto de Bayona, ex
tendiéndose aeta de su recepción, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de* la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 
de la Dirección Facultativa del puer
to de Bayona.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego, y sip más

trámite, anulada la concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza depo
sitada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que afecta a esta ,concésión del Re: 
glámento de Costas y Fronteras, y por 
último, a respetar ¡as servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de esta concesión, y llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado, en las disposicio
nes vigentes sobre ¡a materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S\ muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1942.-—El Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Pontevedra.

Autorizando a don Aurelio Pérez Na
varro para ocupar una parcela en 
la playa de  Los Nietos, en Mar Me
nor, término de Cartagena (Murcia).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura d$ Obras Públicas de Mur
cia, a petición de don Aurelio Pérez 
Navarro, para legalizar una casa-ba»- 
rraca que posee en la playa de Los 
Nietos, en el Mar Menor, término de 
Cartagena;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de 1& 
vigente Ley cte Puertos y el expedien
te ha sido tramitado .de conformidad 
con lo dispuesto en los articuos 69, 75 
.y demás correspondientes del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la -petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
siao favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio., de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha ais- 
puesto acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Se autoriza a don Aure
lio Pérez Navarro para cupar una par
cela de ciento tres metros cuadrados

(103 m.2) de superficie en la playa de 
Los Nietos, en el Mar Menor, termino 
dé Cartagena, con destino a edificar 
una casa-barraca dedicada a vivienda 
y baños, quedando legalizadas las obras 
ejecutadas de dicha construcción.

Segunda.—La edificación deberá es
tar siempre situada de modo que que
de libre una vía ae seis metros dé an
cho a partir del mojón que limi-ta la 
zona marítimo-terrestre deslindada, pa
ra 1 q cual la fachada que mira al Mar 
Menor deberá situarse en línea con 
los edificios contiguos existentes.

Tercera.—Las obras serán reconoci
das por la Jefatura de Obras publi
cas y del resultado se levantará- acta, 
que será sometica a la aprobación d o , 
la Superipridad, siendo de cuenta del
concesionario todos los gastos que oca-’ 
sionen la inspección y el reconoci
miento de las obras.

Cuarta.—Las óbras.quedarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Murcia, quedanao obliga
do él concesionario a conservar dichas 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

Quinta.—El concesionario abonará 
un canon de veinticinco céntimos poh 
metro cuadrado de superficie ocupada 
y año, en la Caja ae la Comisión Ad
ministrativa da Puertos, a cargo di
recto del Estado. Esté canon será re
visadle, y, por tanto,, variable, por 
acuerdo de la Administración.

Sexta.—Se otorg^ esta conpesión on 
precario, sin plazo' limitado, sin par- 
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho ae propiedad, y coh sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47-de la 
vigente Ley de Puertos.

Séptima.—El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las leves 
y disposiciones vigentes de carácter 

.social, así como al dé lo que sea apli- 
cable a la preseftte concesión del Re-  
glamento de costas y fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.
 Octava.—El concesionario' reintegra

rá la presente concesión, con arreglo  
a lo dispuesto en la vigente Ley del  
Timbre, -en el plazo de un mes.

Novena.—La falta de cumplimiento 
por parte del concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad, y llegaao este 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

Lo que de Orden comunicada por el
señor Ministro, digo a V. S. para su
conccimento, el del interesado y ae-
rfiás efectos.

Dios gua-rde â  V. S. muchos años.
Madrid, 10 dé junio de 19'42.~El

Director general, José Delgado.
. «

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Murc ia .
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A u t o r i z a n d o  a d o n  C á n d i d o  A r a m b u r u  
p a r a  c o n s t r u i r  u n a  t o l va- s i l o  d e  ho r
m i g ó n a r m a d o  en la m a r g e n  i z
q u i e r d a  de l  r ío U r u m e a,  en el ba
rr io d e  L o y o l a ,  d e  S a n  S e b a s t i á n  
( G u i p ú z c o a ) .
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de G ui
púzcoa a petición de don Cándido 
A ram buru (para  obtener la autoriza
ción necesaria para ponstru ir dos tol
vas-silos para  depósito de arena en la 
m argen izquierda de la ría  del Uru- 
mea, en Loyola, térm ino de S an  Se
bastián;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la 'vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
h a  sido tram itado  con ¡arreglo a  lo 
dispuesto en los artículos 69, 75 y de
m ás correspondientes dA Reglam ento 
p a ra  su ejecución;

R esultando que la petición h a  sido so
m etida a inform ación pública, sin que 
se hay a  presentado reclam ación en 
contra, y la inform ación oficial h a  sido 
asimismo favorable al* otorgam iento de 
la concesión;
 Considerando que nó existe inconve

niente. ni perjuicio pa ra  el interés pú
blico en* acceder a lo que se solicita 
y la instalación que se pretende cons
tru ir  facilita  ei alm acenam iento de 
arenas ex traídas de la ría;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con ca rác ter oneroso, es
to es, su je ta  al pago de un canon, 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eñerál de Puertos y S eñ a
les M arítim as, ha  resuelto :'

Acceder a  lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a d o n  Cándido 
A ram buru para constru ir una tolva-si
lo de horm igón arm ado en la m argen 
izquierda del río Urum ea, finca «Lope- 
tedi», del barrio  de Loyola, en San 
Sebastián.2.a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo a-1 proyécto presen tadp que ha 
servido de base a la tram itación del 
expediente, que lleva fecha de enero 
de 1942 y está suscrito por el Ingen ie
ro de Caminos don G um ersindo Bire- 
bén *y a las modificaciones que se in 
trodúzcan en el replanteo, quedando 
ei concesionario obligado a conservar 
las obras en buen estado.

3.a E s t a  concesión se en tenderá 
otorgada- a títplo precario, sin plazo li
m itado, sin perjuicio de tercero ,‘de jan 
do a salvo el derecho de propiedad y 
con sujeción a lo dispuesto en el a r 
tículo 47 de la vigente Ley. de Puertos.

4.a Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán 
quedar term inadas en el de seis (6) 
meses, contados ambos plazos a pa r
tir  de la fecha de notificación de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Guipúzcoa con el concurso del Inge
niero D irector del Qrupo de Puertos de 
Guipúzcoa, y del resultado se levanta
rá  ac ta  que será som etida a la apro
bación de l a ' Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Je fa tu ra  de Obras públicas la p rác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en ,1a P agadu
ría de la m ism a en tiempo y .forma, 
de’ modo que pueda verificarse el re 
planteo ^dentro dei plázo señalado p a
ra  com enzar las obras.

6.a T erm inadas las obras, el conce- 
so inaño  lo pondrá en conocim iento de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocim iento, 
de cuyo resultado se levantará acta, 
que será som etida a la aprobación de 
la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y 'v ig ilancia  de la J e fa tu ra  de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y la Di
rección del Grupo de Puertos de G ui
púzcoa.

8.a Todos los gastos que origine el 
replante?), la  inspección y el recono
cim iento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.ª El concesionario elevará al 5 por 
100 de; im porte del presupuesto la fian
za constitu ida y re in teg rará la conce
sión con arreglo a  lo dispuesto en la 
vigente Ley del Tim bre en el plazo de 
un mes y- antes' del replanteo.

10. Si transcurrido  el plazo seña
lado para com enzar las obras no h u 
biesen sido em pezadas éstas ni se hu 
biese solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará, anulada la 
concesión sin m ás trám ites, quedando 
a favor del Estado la lianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non que será fijado por la Dirección 
G eneral de Puertos, a propuesta de la 
J e fa tu ra  de O bras Públicas, form ula
da en el plazo de un mes, en la C aja 
de la Comisión A dm inistrativa d c 
Puertos, a cargo directo del Estado. 
Este canon será revisable y, por ta n 
to. variable por acuerdo de la Admi
nistración.

12. El concesionario no llevará a ca 
bo extracción alguna dé arena sin la 
procedente autorización legal, en la 
que se  fijará  el volumen de arena a 
ex traer y su plazo, así como las dem ás 
condiciones vigentes sobre la m ateria .

13. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento 'de las Leyes de 
Accidentes del trabajo, R etiro obrero 
y dem ás disposiciones vigentes de ca
rácte r social, al do la Ley de P rotec
ción a la Industria l Nacional y a lo 
que sea aplicable a* c-stá concesión del 
vigente R eglam ento de Costas y - F ron
teras , quedando obligado asimismo a

respetar las servidum bres de vigilancia 
litoral y salvam ento.

14. La fa lta  de cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones an teriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado esto 
caso, se procederá con ' arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigen
tes sobre, la m ateria.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para  sil 
conocimiento, é l del interesado y de
m ás efectos. 

Dios guarde* a V. S. m uchos años. 
M adrid, 10 de junio de 1942.—El Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guipúzcoa.

A u t o r i z a n d o  al  Je f e  P r o v i n c i a l  de  
F.  E.  T .  y  d e  las J. O.  N .  S . de  
H u e l v a  p a r a  o c u p a r  u n a  par c e l a  s i
t u a d a  en la z o n a  S u r  de l  p u e r t o  de  
d i c h a  c ap i t a l ,  c on  d e s t in o  a  la c o n s
t r u c c i ón  d e  u n  c ua r t e l  d e  F l e c h a s  
N a v a l e s .
Vista la petición form ulada por el 

Jefe Provincial de Falahge Española 
T radicionalista y de las J. O. N. S.,
en la cual solicita autorización pa ra  
ocupar una parcela en la zona de ser
vicio del puerto de Muelva, coi^ des
tino a la construcción de un edificio 
dedicado a Cuartel de Flechas Nava
les :

R esultando que la petición h a  sido 
som etida a inform ación pública, sin. 
que se haya presentado reclam ación 
en contra, y la inform ación oficial h a  
sido favorable al otorgam iento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado, y con. 
las obras que se pretenden constru ir 
se do tará  de alojam iento conveniente 
a los servicios a que afec ta ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con ca rác te r oneroso,

Esté -Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo que se solicita, con las 
condiciones siguientes:

1.ª Se autoriza al. señor Jefe P ro
vincial de Falange Española T radicio
nalista  y de las J . O. N. S. de Huel- 
va pava ocupar una parcela de terre- 
no situado en la zona Sur é e \  puerto  
de la citada capital, de 4.080 m etros 
cuadrados, con destino a la construc-- 
ción de un cuarte l de Flechas Nava* 
les. de acuerdo con el proyecto presen
tado. suscrito por el Arquitecto don 
Francisco Ssdano y el Ingeniero do 
Caminos don M anuel Baena.

2.ª Las obras se e jecu tarán  córi . 
arreglo al proyecto presentado, con las 
ligeras modificaciones que en el re-
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planteo definitivo pudieran determinarse. 
No podrá destinarse el terreno qu< 

se concede ni las obras que se ejecu 
/ten, ni en ,su totalidad ni en parte 
alguna, a fines o usos distintos de 
aquellos para que taxativamente se 
otorga esta concesión, no pudiende 
tampoco enajenarlos ni arrendarlos.

3.a E s t a  concesión se entenderá 
otorgada sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con arreglo al artículo 41 
de la Ley de Puertos. El concesiona
rio abonará por la parcela de terreno 
que se concede un canon anual de 100 
pesetas en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto de Huelva y por años 
adelantados, a partir de la fecha del 
replanteo de las obras.

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, con la asistencia de la Di
rección facultativa de las. Obras del 
Puerto de Huelva, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación de la Supe

rioridad.
5.a Las obras comenzarán dentro 

dei plazo de tres meses, a contar de 
la fecha de esta concesión, y deberán 
duedar terminadas en el plazo de vein
ticuatro meses, a contar de la fecha 
del comienzo ele las obras.

6.a La fianza provisional deberá ele
varse a definitiva con el aumento del 
2 por 100 del importe del presupues
to de las obras, dentro de un mes, a 
partir de la fecha de esta concesión, 
conforme a lo preceptuado en el articu
lo 75 del Reglamentp para lá ejecución 
de la vigeiíte Ley de Puertos.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección, facultativa de las Obr^s 
del Puerto de Huelva.

■8.a Unâ  vez terminadas las obras, 
el concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de Huelva, a fin 
de que por la misma, y con la asisten
cia de la Dirección facultativa de las 
Obras del Puerto de dicha capital se 
proceda; al oportuno- reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares será sometido a la apro
bación competente, y obtenida ésta se 
Remitirá un ejemplar, al concesionario 
y uniendo otro al expediente respec
tivo. #

9.a Una vez aprobada el acta de' 
reconocimiento será devuelta la fian
za definitiva depositada por la entidad 
concesionaria.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo. la inspección y el reconoci
miento final de las obras serán de cuen
ta de la entidad concesionaria.

11. La entidad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de'las 

disposiciones vigentes relativas al contrato 
de trabajo, accidentes del trabajo, sub
sidio familiar y a la vejez y demás 

 disposiciones de carácter social.
 12. Si las necesidades de la defen
sa nacional hicieran preciso, a juicio 
de las Autoridades militares competen
tes, utilizar o demoler las obras ejecu
tadas, se efectuará sin derecho por par
te de la entidad concesionaria a re
clamación ni indemnización alguna.

13. La concesión queda sometida a 
las disposiciones vigentes y a cuantas 
en lo sucesivo se dicten acerca de 
construcciones en la zona militar de 
costas y fronteras.

14 La. concesión deberá s^r reinte
grada, con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre ’y antes de efectuar el replan
teo de las obras, con un timbre de 
150 pesetas.

15. La falta- de cumplimiento por 
la entidad concesionaria de cualquie
ra de las condiciones de esta conce
sión será causa de caducidad de la 
misma, y, llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. 1

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del Jefe provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1942.—E\ Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Huelva.

A utorizando a d on  V icen te  L óp ez   
Mosquera y d on  José Malvar Corbal  
para ocupar una parcela  en  la zona  
m a rítim o-terrestre  de la playa de 
C om b a rro , en la ría de P o n tev ed ra , 
para con stru ir  una fá brica  de  

conservas de p escad o y un m uelle de 
servicio  de la m ism a.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra a petición de don Vicehte Ló
pez Mosquera y don José Malvar Cor- 
bal para obtener la autorización ne
cesaria para ocupar una parcela' en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Combarro, eñ la ría de Pontevedra, 
destinada a establecer una fábrica de 
conservas de pescado y un muelle pa
ra servicio de la misma;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en los artículos 4*1 y 42 
de la vigente Ley de Puertos y el ex
pediente ha .sido tramitado con arre: 
glo a lo dispuesto en el artículo 75 y 
demás correspondientes dei Reglamen
to para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y han sido recogidas por la

Jefatura las observaciones consignadas 
en la información oficial practicada;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder, a lo que se solicita  ̂
con las obras que se pretenden cons
truir se facilitan las industrias deri
vadas de la pesca;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada, con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a los vecinos de Pon
tevedra don Vicente López Mosquera
y don José Malvar Corbal para ocupar 
una parcela de terreno en da zona ma- 
rítimo-terrestre de - la playa de Com* 
barro, en la ría de Pontevedra, con des
tino a la construcción de una fábrica \ 
de conservas de pescado y un muelle 
de servicio de la misma, con la obli
gación de solicitar el correspondiente 
permiso para edificar en la zona de 
policía de la carretera de Pontevedra 
al Grove. .

2.a Las obras se 'ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de bá
se a este expediente, y e£tá suscrito en 
Pontevedra el 7 de julio de 1941 por 
el Ingeniero de Caminos don Enri
que Picó. No podrá ser- desainado' el 
terreno concedido ni lo que en él se 
edifique a usos distintos de aquellos 
para los que se concede sin la tra
mitación del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

3.a Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sip plazo li
citado, sin perjuicio de tercero, en pre
cario y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos, en su artícu
lo 47.

4.a El concesionario abonará un ca
non de veinticinco céntimos por metro’ 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
por semestres adelantados, a la Comi
sión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, y a partir de 
la fecha en que se practique el replan
teo de las obras. Este canon será re
visadle y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración, quedando el 
concesionario obligado al pago de los^ 
arbitrios establecidos o que se establez
can en el puerto de Combarro como 
si las operaciones se verificasen por 
sus muelles y rampas, así como al 
pago de los arbitrios establecidos o que 
se establezcan sobre la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo ¿de 
un mes, a partir de la fecha de la 
concesión y, én todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento , 
del importe de las obras la fianza de
positada y reintegrará esta concesión
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con arreglo a lo dispuesto en la Vigen
te Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la próvmcia o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con interven
ción de la Dirección facultativa del 
Puerto de Pontevedra y con asistencia 
del concesionario, levantando del resul
tado ePacta y plano- correspondiente, 
en cuyos documentos se hará constar 
la superficie de terreno concedido, y 
serán sometidos a la a-probación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Publicas la práctica dei replan
teo y a consigiiar el importe de sü pre
supuesto en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para comenzar las 
obras. 

7.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de doce meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la conce
sión. '  ̂ *

8.a Terminadas las obras* el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia para que por ésta se proceda 
al reconocimiento final, con interven
ción de la Dirección facultativa de) 
Puerto de Pontevedra, extendiéndose 
acto de su recepción, que será some
tida a la aprobación de la Superiori
dad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura" de 
Obras Públicas de la provincia, y de la 
Dirección facultativa del Puerto de 
Pontevedra.

1.0. Todos los gastos que ocasione 
ei replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del conoesiorfário.

1.1. Si transcurrido el plazo parayel 
comienzo de las obras no se hubieran 
empezado éstas ni "solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luegd y sin más trámite, anula
da la concesión, quedando a favor-del 
Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vi#*htes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero ■ y de
más disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y

va lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras, y. 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
el -concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de esta concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a

lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, \o de junio de 1942.—El Di

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.

Autorizando a don Juan Nicolás Mi
rete para establecer un grupo de 
veinte casetas, destinadas a baños 
de mar y un Bar, en la playa de 
San Juan (Alicante).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, a petición de don Juan Nicolás 
Mireté, para obtener la autorización 
necesaria para ocupar una parcela en 

•la playa de San Juan, del término 
municipal de Carhpello, con destino al 
emplazamiento de veinte casetas para 
baños y un bar;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de' la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido 'tramitado con arreglo a lo 
dispuesto én W  artículos 69 y 75 y 
demás correspondientes del Reglamen
to .para su ejecución;.

Resultando que la peticióji ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión; /

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta ,ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de .Puertos y Sé

llales Marítimas, ha resuelto acceder, 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Juan Nicolás 
Mírete para establecer con carácter 
permanente un grupo de veinte case
tas con destino a baños de mar y un 
bar en el centro de ellas.

" 2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que se 
entenderá modificado en lo que se ha
lle afectado por las cláusulas de la 
concesión y por las reformas que se 
introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno afectado ni las

edificaciones en él levantadas, a fines  
ni usos distintos a aquellos para los 
cuales es otorgada la presente conce
sión, quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utili-, 
zación.

3.a. Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis-

Euesto en el artículo 47 de la vigente 
ey de Puertos.
4.a Las obras comenzarán en el pla

zo de tres meses y terminarán en el 
de seis meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
concesión. *

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de.Obras Públicas de 
Alicante y del resultado se levantará 
acta, y plano, que serán sometidos ax 
la aprobación de la superioridad. El 
concesionario queda obligado, a solici
tar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a consig
nar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo-que pueda verificar
se el replanteo dentro del plazo seña
lado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder al oportuno reconocimien-

' to, de cuyo resultado se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación 
de la superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión, ajustándose a lo dispuesto 
en la vigente Ley ̂ del Timbre.

10.a Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras, no hu
bieran empezadq éstas, ni solicitado 
prórroga por él concesionario, se con
siderará, desde luego y sin más trá -- 
mite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza) deposi
tada.

11.a El concesionario' abonará Un . 
canon de una peseta por metro cua
drado y año de superficie ocupada, en 
la Caja de la Comisión Administrati
va de Puertos, a cargo directo’ del Es- . 
tado. Este canon será revisadle y, por 
tanto, variable, por .acuerdo de la Ad
ministración.

12.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las Leyes de 
Accidentes del trabajo, Retiro obrero 
y demás disposiciones vigentes, dé cá-
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ráster social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional, y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, quedando obligado asimismo a 
respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13.a La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario,' de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será Cau
sa de caducidad, y llegado este caso, 

,se procederá con sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años/ 
Madrid, 6 de junio-de 1942.—El Di

rector géneral, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Sindicato de Riegos 
de Almería y siete pueblos de su rio 
para utilizar, para el abastecimiento 

 del pueblo de Rioja y el riego de 
su vega, las aguas captadas por la 
galería actualmente construida.

VistQ el expediente del Sindicato de 
Riegos de Almería y siete pueblos de 
su río solicitando autorización para 
prolongar una galería de alumbra
miento de aguas subálveas y legali
zación de las obras en el río Ahda- 
rax, llamada Fuente de Rioja. térmi-, 
no de Rioja y Santa Fe de Mondú-1

jar (Almería), asunto en el cual se 
ha oído al Concejo, de Obras Públicas^

Este Ministerio,' conformándose con 
la propuesta de dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicita
do con arreglo a las condiciones si
guientes:

1» Se autoriza al Sindicato de Rie
gos de Almería y siete pueblos de su 
río para utilizar, para el abasteci
miento del pueblo de Rioja y el riego 
de su vega, las aguas captadas por la 
galería actualmente construida, con 
un longitud de 2.326 metros; con arre
glo al proyecto suscrito en 5 de abril 
de 1940 pdr el Ingeniero de Caminos 
don José Molero Leveníell. La gale
ría arranca de un punto situado, a 180 
metros de la margen izquierda del río 
Andarax en término de Rioja y. se di
rige a la confluencia de la Rambla de 
Tabernas con el río, cruzando ambos 
y la linde con Gádor, y remontando 
el río por su lecho y margen izquier
da, hasta morir en un punto situado 
a 100 metros aguas arriba de la ram
bla de Moscoíú, en término de Santa’ 
Fe de Mondújar.

2.a Sé autoriza al Sindicato expre-j 
sado para prolongar la galería en una 
longitud de quinientos (5Ó0) metros si
guiendo la línea -recta por el mismo 
lecho del río, junto a la margen iz
quierda, hasta-unos 6̂  metros aguas 
abajo de la Rambla de Ciscarejo, 
utilizando para el mismo fin el au
menta de caudal de aguas que se ob
tenga con esta prolongación.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al. proyecto citado en la con
dición primera y bajo la inspección 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España, cuya con
formidad' se precisara para su ejecu
ción, corriendo de cuanta del Sindica
to concesionario los gastos que esta ins-

i peccióii origino. El Sindicato deberá

atender sin demora las indicaciones 
que se le hagan por dicha inspección.

4.a Las obras deberán comenzar an
tes del plazo de un año; a partir de' 
la fecha de publicación de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar termina
das en el plazo de cinco años. Dicha 
termináción deberá ser comunicada a 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del'Sur de España, que levan
tará la .correspondiente acta, que debe
rá ser aprobada por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas. ¡

5.a Esta autorización se concede a 
perpetuidad y sin perjuicio de tercero \ 
pi de las obras que pueda llegar a te
ner' que ejecutar el Estado en el.río 
Andarax, quedando sometida a todas 
Isa disposiciones de carácter general 
aplicables al caso y especialmente a la 
industria nacional.

6.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de alguna de las con
diciones insertas anteriormente y de 
las disposiciones legales en materia de 
aguas. La declaración de caducidad se 
hará con arreglp a los trámites preve
nidos en la Ley general dé Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida'al expediente, de Órden del se
ñor Ministro lo comunico a V . S .  pa
ra su conocimiento, el del Sindicato 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. - ¡

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1042.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De

legación de los Servicios Hidráulicos 
del Sur de Espáña.


